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S U M A R I O  

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde. 
El señor Presidente recuerda que en la pasada sesión plena- 
ria se acordó conceder competencia legislativa plena para 
la aprobación del proyecto de ley de plantillas de la Arma- 
da a la Comisión de Presupuestos, cuando realmente 
correspondía a la Comisión de Defensa. Se aprueba, por 
asentimiento, la oportuna rectificación. 
Asimismo, el señor Presidente somete a la decisión del Ple- 
no, y éste aprueba por asentimiento. el acuerdo previo de 
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la Mesa y la Junta de Portavoces otorgando competencia 
legislativa plena a diversas Comisiones en relación con 
los proyectos de ley que especifica. 
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En nombre del Gobierno, presenta el proyecto de ley el señor 
Ministro del Interior (Barrionuevo Peña). Resalta que en 
sus numerosas comparecencias ante la Cdmara, en los ca- 
sis tres arios al frente del Ministerio del Interior, ninguna 
ha tenido la trascendencia y significación de la actual, en 
que presenta uno de los proyectos de ley orgánicos más es- 
perados e importantes de la actual legislatura y cuya f i -  
nalidad es la de sentar los principios organizativos y cn- 
terios de actuacidn de aquellas instituciones a las que la 
Constitucibn encomienda la alta misibn de proteger el li- 
bre ejercicio de los derechos y libertades de los ciudada- 
nos, ast como garantizar la seguridad ciudadana de éstos. 
Como motivos principales del proyecto de ley destaca el 
que por p r i m  vez en nuestra historia se formula, en un 
texto único un tratamiento integral de toda la problemá- 
tica de la seguridad pdblica; en segundo lugar, sienta las 
bases de lo que debe ser la policía en una sociedad demo- 
crática, partiendo de una plena identificación con el ciu- 
dadano para constituirse en el baluarte de la defensa de 
sus derechos y libertades, superando el concepto más li- 
mitado de seguridad ciudadana, y, por último, se trata de 
una ley de modemizacidn de la policía, fijando las bases 
para lograr unos Cuerpos adaptados a las necesidades y 
características de la sociedad actual. Por esta razbn se in- 
siste especialmente en la importancia de la formacidn y 
per$eccionamiento del funcionario policial como garantta 
de su profesionalidad v eficacia. 

A continuacidn, el señor Ministro analiza el contenido del 
proyecto de ley, que supone el desarrollo legislativo de los 
arttculos 104,126,148.1.22 y 149.1.29 de la Constitucidn. 
poniendo especial énfasis en relacibn con este último, que 
determina que la seguridad pública es una competencia 
exclusiva del Estado y remite a una Ley Orgdnica la defi- 
nicidn de la forma y extensibn de la participacibn de las 
Comuntdades AuXdnomas en el ejercicio de dicha compe- 
tencia. Agrega que, indudablomente, toda actuacibn poli- 
cial, independientemente del dmbito geogrdfico en que se 
desamlla, se ha de ajustar a unos criterios comunes en 
los que prime el respeto Q los principios democráticos de 
convivencia y la consideracibn de dicha actividad como 
un seniicio público esencial para la comunuiad. 
Siguiendo estas ltneus. la primera parte del proyecto con- 
figura un cddigo dwntolbgico de la actividad policial, es- 
tableciendo pautas de conducta comunes para todos sus 
colectivos en las que primar4 el supremo respeto a los 
principios constitucionales y demás' nomas de nuestm 
ordenamiento jurídico. Como complemento, se articula 
un régimen estatutario coman en el que se tiene especial- 
mente en cuenta las características de servicio público 
esencial de esta actividad, lo que lleva a la prohibición ex- 
presa de la huelga en base a los arttculos 28 y 29 de la 
Constitución y por los perjuicios irreparables que su in- 
tempcidn acarrearía. 
En cuanto a la organizacibn y ntgimen estatutario de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, se les estruc- 
tura en dos Cuetpos: el Nacional de Policía, en el que se 
unifican el Cucrpo Superior de Policta y la Policta Nacio- 
nal, y la Guardia Civil. Con ello se tiende al incremento 
de la eficacia policial evitando duplicidad de actuaciones. 

Insiste aqut en las limitaciones que para estos colectivos 
se establece respecto al ejercicio del derecho de sindica- 
cibn y huelga en base al artículo 28 de la Constitucidn, 
considerando las características intrínsecas de la funcibn 
policial y el riesgo que su alteracibn implicaría para la co- 
munidad, limitaciones reiteradamente puestas de relieve 
por el Tribunal Constitucional en numerosas sentencias. 
En cuanto al ámbito funcional de los Cuerpos de Seguri- 
dad estatal, el principio básico inspirador del proyecto de 
ley es el de coordinacibn. para lo que se potencia el papel 
de la Dirección de la Seguridad del Estado como drgano 
rector y coordinador. Igualmente se persigue la moderni- 
zacidn de nuestro aparato policial en aras a conseguir una 
policta eficaz y profesional, prestando especial atencibn a 
los sistemas de formación y perfeccionamiento de estos 
funcionarios. Se desarrolla, por otra parte, el artículo 126 
de la Constitucibn en relacibn con las unidades de poli- 
cía judicial. a lo que se dedica el Capttulo V del Tttulo I I  
del proyecto de ley, completando lo ya dispuesto sobre el 
particular en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 
Finalmente, se refiere el señor Ministro al tema relativo a 
las polictas autbnomas y locales, recordando, no obstan- 
te, la configuracibn de la seguridad pública como una 
competencia erxclusiva del Estado en el artículo 149.1.29 
de la Constitucibn. Senala que, en cualquier caso, el pro- 
yecto de ley es escrupulosamente respetuoso con todos los 
Estatutos autonbmicos, quedando intacto el sistema de 
reparto de competencias contenido en los mismos. No se 
trata aquí de crear compartimentos estancos o barreras 
infranqueables entre distintos Cuerpos policiales, sino, 
antes al contrario (como a lo largo de toda la ley), se pri- 
ma aquí también el principio de coordinacibn, ideando 
fbrmulas específicas para llevar a cabo el mismo. Para la 
mejor consecucidn de tales propósitos se crea el Clinseio 
de Polttica de Seguridad, como drgano colegiado superior 
con la misión de coordinar las politicas de seguridad del 
Estado y las Comunidades Autdnomas. y, dentro de aquél 
y como &gano de asistencia, un comitk de expertos. 
Estima que se configura, en definitiva, un sistema armb- 
nico e integral de seguridad pública, atribuyendo al pro- 
yecto el mérito de ofrecer soluciones viables y adecuadas 
a las circunstancias concretas de nuestro pats y a las ne- 
cesidades de los ciudadanos. Con ello, el Gobierno cum- 
ple sus promesas electorales de octubre de 1982, sin per- 
juicio de que el texto presentado pueda ser objeto de me- 
joras en trámites posteriores dentro de un clima de dido- 
go y comprensibn necesario para aprobar una norma de 
la trascendencia de la presente. 

En defensa de la enmienda de devolucibn formulada por el 
Gmpo Parlamentario Vasco (PNV) interviene el selíor Viz- 
caya Rctana. Comienza serialando que pcicas veces la ex- 
posicidn de motivos de un proyecto de ley es tan revela- 
d o ~ ,  como en el presente caso, & la urgente necesidad & 
presentar una enmienda de totalidad al mismo. Dicha ex- 
posición supone una auténtica radiografra de las inten- 
ciones del Ministerio del interior, reflqando un modelo 
policial que en modo algum concuerda con los puntos de 
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vista de su Grupo Parlamentario, ni siquiera con el Esta- 
do de las autonomías que consagra la Constitución. 

Seguidamente expone que son cinco los puntos de discre- 
pancia en que el Grupo Vasco fundamenta la enmienda 
de devolución. En primer lugar, discrepancia de técnica le- 
gislativa, calificando de desacertada la seguida por el M i -  
nisterio al unir en un  Único texto legal dos leyes orgáni- 
cas contempladas en dos preceptos distintos de la Cons- 
titucidn y que hacen referencia a problemas diferentes, 
como son concretamente los artículos 104.2 y 149.1.29 
Sin embargo, ha preferido substimir en un único cuerpo 
legal ambos mandatos legislativos. dando lugar a una 
magma de confusidn, como el que supone el proyecto de 
ley sujeto a debate. 
Como segundo punto de discrepancia se reflere al trata- 
miento que el proyecto de ley da a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, manteniendo serias reservas en 
aspectos tan importantes como el del secreto profesional, 
el fuero especial de los funcionarios afectados y la natii- 
raleza militar de la Guardia Civil, así como el incremento 
excesivo de competencias que se atribuyen a este Cuerpo. 
Tampoco le satisface la regulacidti que se da a las unida- 
des de la Policía Judicial, para las que pide una dedica- 
ción exclusiva y no prioritaria, como propone el Gobier- 
no. Por otra parte, le preocupa que se deje para una regu- 
lación reglamentaria tema tan importante como los cair- 
ces de solucidn de los conflictos del Cuerpo Nacionul de 
Policía y la Guardia Civil. 
En tercer lugar. muestra su desaciierdo total con la fomiu 
en que el proyecto de ley contempla la existencia de poli- 
cías de las comunidades Autdnomas en general y de po-  
licías locales, al convertir el proyecto 4 dichas policías, er? 
su opinión, en meros alguaciles ilustrados, posición difi- 
cil de aceptar por las Comunidades Autdnomas. En una 
interpretacidn forzada del a r t í d o  104 de la Constitucidn, 
el Gobierno deduce que la competencia exclusiva de la se- 
guridad ciudadana y derechos y libertades, corresponde a 
las Fuerzas del Estado y,  en consecuencia, que el Gobier- 
no puede regular por ley orgánica las competencias de las 
policías de las Comunidades Autdnomas, cuando ello no 
es así. Entiende que, en todo caso, jamás esta ley podrá 
alterar el esquema competencia1 establecido en los Esta- 
tutos de Autonomía ni las funciones que a las Juntas de 
Seguridad atribuyen estos Estatutos. 
Como cuarto punto de discrepancia alude a la creación 
del drgano de coordinación llamado Consejo de Polltica 
de Seguridad, órgano excesivamente amplio para tratar 
problemas tan delicados como los que se derivan de la se- 
guridad pública. Si, por otra parte, del proyecto se deditce 
que las Comunidades Autónomas no pueden hacer políti- 
ca de seguridad pública, se pregunta qué es lo que va a 
coordinarse por el mencionado órgano, con independen- 
cia de que convierta en auténticas caricaturas otros drga- 
nos estatutarios, como son las Juntas de Seguridad. Cree 
que aquí se refleja el recelo y desconfianza del Gobierno 
ante la idea de que las Comunidades Autónomas cuenten 
con Cuerpos de policía propios y con competencias au- 
toncimicas. 
Al quinto punto de discrepancia lo califica del más grave 

e importante, al no estar de acuerdo en que esta ley se 
aplique directa o indirectamente a la Comunidad Autóno- 
ma Vasca en materia policial. Estima que ni el artículo 
104 ni, desde luego. el articulo 149 de la Constitucidn le- 
gitiman al legislador estatal pura introducirse en el tenia 
de la policía de aquella Comunidad, cuyo Estatuto reviste 
una singularidad específica en esta materia respecto de 
los demás Estatutos autonóniicos, al basarse en unos pi- 
lares histdricos anteriores a la Constitucibn y respetados 
por esta en su disposicidn adicional primera. Ello queda 
plasmado en el artículo 17 del Estatuto de Guernica. en 
el que no juegan los arttculos ionstitucioriales 148 v 149. 
a diferencia de lo que sucede con otros estatutos. La con- 
secuencia, a s u  juicio, es que en aquel territorio lu uiriicu 
policía que ejerce la funcidn de seguridad pública, man- 
tenimiento del orden público y proteccidn de los derechos 
y libertades es la policía vasca, salvo en casos excepciv- 
nales claramente delimitados. 
Termina manifestando el setior Vizcaya Retanu que con 
la presente ley se quiebra el diseno flnal acordado en el 
pacto estatutario, por lo que su pretensidri es que el pro- 
vecto no se aplique en s u  Comunidad Airtónoniu. 

En defensa de la enmienda de devolución del Grupo de M i -  
noría Catalana interviene el señor Trías de Bes i Serra. Sii-  
pone que la pretensión de todos como legisladores es la oh- 
tención de la múxima seguridad ciudadana para los hu- 
hitantes del país, horizonte o principio hásico que cree 
que ha guiado también al Ministerio del Interior a elahu- 
rar este provecto de lev. Por otro lado, considera que debe 
analizarse si el modelo que se diseña en el provecto .se 
adapta a un  Estado de las Autonomías configurado de fur- 
ma totalmente distinta a como lo era antes de.lu Consti- 
tución, siendo su opinión que al Gobierno le hu faltado 
cierta sensibilidad, más preocupado, al parecer, por aca- 
bar con los diversos conflictos que ha:: ido aflorando en 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. A su juicio, los 50- 

cialistas han elegido, entre los distintos modelos posibles, 
el modelo policial de la derecha, cuyo propósito consiste 
en no modificar absolutcmente nada, dejando la situación 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad tal como está. No 
incorpora criterios de modernización y ni siquiera en el 
tema de la desmilitarización de la Guardia Civil adopta 
una actitud positiva y avanzada, en contra de la postura 
mantenida por los socialistas anteriormente. 
Agrega que el proyecto descansa en unos postulados no 
adaptados al Estado autonómico, seguramente porque el 
Gobierno ha querido abarcar demasiado afrontando re- 
gulaciones que no le correspondían, como sucede con las 
competencias de las policías de las Comunidades Autdno- 
mas o las policías locales. Seguramente ello es debido a 
que en el ánimo de los redactores del proyecto ha pesado 
decisivamente el problema del terrorismo: preocupación 
que todos comparten, pero que no les debe llevar a olvidar 
que se trata de regular la seguridad ciudadana, la cual no 
se limita única y exclusivamente al terrorismo. 
Respecto al contenido del proyecto de ley, estima que ca- 
rece de objetivos y definiciones claros a partir de una pa- 
trimonializacióin absoluta de la seguridad pública por 
parte del Gobierno del Estado, considerándose el único 
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competente para garantizar la seguridad ciudadana en Es- 
paña v relegando a las policías autonómicas v locales a 
meras colaboradoras de las Fuerzas de Seguridad centra- 
les. Sobre este particular entiende que, de haberse dialo- 
gado a fondo con las Administraciones v agentes impli- 
cados, se hubieran dado soluciones totalmente distintas 
a las contempladas en el proyecto. Niega, en consecuen- 
cia, que el proyecto de lev esté inspira'do en el principio de 
la coordinación. toda vez que se establecen unos organis- 
mos. a s u  juicio. inoperantes en los que manda totalmen- 
te la Administración central. y todo ello porque no se pre- 
tende modificar el estado de cosas actual. De no ser así, 
piensa que se habrían remitido a las Cámaras tre5 o cita- 
tro provectos de lev .v no uno, que solamente sirve para 
mezclarlo todo v no resolver nada. 
Termina manif~starido el señor Trías de Bes que debería 
haberse reforzado la autoridad de los alcaldes, tal como 
los mismos socialistas dijeron en la r.impaña electoral, 
siendo así que, por el contrario, les quitari ahora toda 
competencia en materia de orden púbtico y seguridad ciir- 
dadatiu, incluso contradiciendo lo dispuesto en la 1,ev de 
Bases de Régimen Local. Se refuerza. por otro lado, la f i -  
gura del Gobernador Civil por encima de la autoridad de 
los alcaldes v de las policías aittonóniicas y ,  en definiti- 
va,  se pierde la oportunidad para promulgar irna ley de 
contenido más descentralizador v acorde con nuestro Es- 
tudo de las Autonomías v que siwiese para dar paso u un  
modelo de policía propio de un Estado moderno. 

E n  represeiitacióri del.Gricpo Mirto ~1 en defiwsa de lu en- 
mienda de devolución iriteniietie el setior Pérez Royo. Prc- 
cisa que en s u  intervención representu también u1 señor 
Bandrés Molet. de Eitskadiko Ezkewa. cirvos argumentos 
sobre este tema son completamente coincidentes. 
Setiala que el presente provecto de lev había sido reclunia- 
do por los comitriistas en multitud de ocasiones, llegando 
con u n  evidente retraso, que se juslifica por la iniportarr- 
cia del tnisnio. Lamenta, en cambio. que su contenido s u -  
ponga una frustración completa por entra tiar un coriti- 
riuisrno prácticamente total.de la sitirucióri anterior, como 
han puesto va de relieve otros oradores más próximos a 
la derecha. Entiende que el provecto supone una contra- 
dicción clara con el modelo policial contenido en el pro- 
grama electoral del Partido Socialista y defendido incluso 
por Diputados de ese partido en anteriores actuaciones le- 
gislativas. Le acusa de falta de imaginación para sewir de 
alternativa a la situación presente. al concebir la función 
policial no propiamente en términos de seguridad ciirda- 
dana, de policía preventiva, de auxilio a la ciudadanía, 
sino en t éminos  de orden público .y policía represiva. 
Alude después a una serie de temas que sirven para poner 
de manifiesto el continuismo al que se ha referido ante- 
riormente, como son: el mantenimiento de una niultipli- 
cidad de Cuerpos y funciones desconexionados entre sí, 
modelo policial carente de respeto al Estado autonbniico 
y no especialización de los Cuerpos policiales ni reditc- 
ción de sus efectivos. Respecto a la calificacidn de Insti- 
tuto Armado para los Cuerpos de Policía, afirma que tam- 
poco responde a la postura mantenida con anterioridad 
por el Partido Socialista, justificando el cambio como ne- 

cesario para restringir el ejercicio efectivo de los derechos 
sindicales de unos funcionarios que, desde su punto de 
vista, reúnen ciertas peculiaridades, efectivamente, pero 
sobre los que continúa primando fundamentalmente su 
condici6n de asimilables a los restantes funcionarios 
civiles. 
Respecto al tema de la Guardia Civil, expone que su po- 
sición es claramente conocida y contraria al manteni- 
miento de u n  Cuerpo de seguridad con disciplina y estruc- 
tura militar. no considerando tampoco admisible su do- 
ble dependencia respecto a los Ministerios de Interior y 
Defensa. Tampoco considera correctas las competencias 
que se les reconocen, contra las que no se opondría si este 
Cuerpo tuviese carácter civil o no fuera dependiente del 
Ministeri8 de Defknsa. 
Con relación a la Policía Judicial. manifiesta que no se 
ha respetado el precepto constitucional estableciendo una 
clara dependencia funcional de estos agentes v que, por 
otra parte, existe un vacío de las policías autonómicas en 
este campo. No se extiende en el tema de las policías air- 
tonómicas por haber sido ampliamente tratado por los 
oradores precedentes: únicamente expone que existe un ol- 
vido total de las competencias v funciones disenadas en 
los Estatutos vasco y catalán, reduciendo a estas policías 
a puramente administrativas v subordinadas a las Fiter- 
zas v Cuerpos de seguridad del Estado. Algo similar cabe 
decir respecto de las  policías locales. 
Por las razones expuestas, pide la devolución del pro>Iecto 
al Gobienio para que éste. de aciterdo con s u s  posiciones 
uriteriores !i sir programa electoral, remita un nirt>vo y rnús 
aceptable proyecto de ley. 

E n  turno en contra de las anteriores enmiendas de totalidad 
interviene, por el Grupo Socialista. el setior Martín Toval. 
Destaca la importancia que el provecto de lev tiene para 
la sociedad española, provecto al que califica de fiinda- 
mental por la proteccióri del ejercicio de los derechos y de 
las libertades de los ciudadanos que iniplica. 
Seguidamente pone de relieve la improcedencia de que se 
presente por los Diputados comunistas del Grupo Mixto 
una enmienda de devolución cuando hace meses que vie- 
nen presentando mociones solicitando el envío por el Go- 
bierno de este provecto de ley. Rechaza, por otro lado, las 
afirmaciones del señor Pérez ROYO en  relacidn con el pro- 
grama electoral socialista, atribuvendo a éste cosas que 
nunca se dijeron en él. Asimismo califica de iniprocederi- 
te la enmienda de devolución defendida por el senor Pérez 
Rovo en cuanto que reiteradamente habla de la moderni- 
zación de la policía v no tiene en cuenta que en el provec- 
to se insiste en todos los elementos necesarios para dicha 
modernización, como son la unificación de Cuerpos, pro- 
fesiona/ización. deontología profesional, estructura terri- 
torial de competencias, etcétera. Añade que el provecto de 
lev se inscribe en el cambio de orientación que marca la 
Constitución española respecto de la seguridad pública, 
contemplando a ésta no estrictamente como represión 
sino, antes al contrario, como proteccibn del ejercicio de 
las libertades v derechos y cumplimiento de la legalidad 
democrática. Para ello era necesario. obviamente, la pro- 
fesiona/ización de nuestros Cuerpos de Seguridad y su 
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conceptwación como servicio público, en todo lo cual se 
han seguido las pautas de la Declaración 690 de la Asam- 
blea del Consejo de Europa. Se han respetado igualmente, 
desde el punto de vista de la carrera profesional, los cri- 
terios aprobados recientemente por esta Cámara al pro- 
mulgar la Ley para la Reforma de la Función Pública. 
A continuación contesta a los representantes de los Gru- 
pos Nacionalistas, rechazando que el provecto desconoz- 
ca competencias atribuidas a las policfas autonómicas, 
citando al efecto el contenido de algunos preceptos cons- 
titucionales, en especial los artículos 104, 148 v 149, así 
como algunas sentencias del Tribunal Constitucional, u 
su juicio claramente en la misma línea que inspira el pro- 
yecto de ley, v ,  por ríltimo, la disposición adicional pri- 
mera del proyecto. a la que atribuye gran importancia so- 
bre este particular. Alude también al artículo 17 del Esta- 
tuto vasco y a determinados elementos históricos de aque- 
lla Comunidad Autónoma mencionados en s u  intewen- 
ción por el señor Vizcaya, afirmando el seiior Martín To- 
val que tales preceptos e hitos históricos en su verdadero 
significado son respetados en el provecto del Gobierno. 
Con relación a la manifestación del señor Trías de Bes de 
que estábamos unte U H  modelo de derechas. se limita a de- 
cir que en tal cuso el Diputado enmendante debería aplau- 
dir ese modelo. 
Concluye el seiior Martín Toval señalando que es de de- 
sear que en Ponencia y en Comisión exista entendimiento 
entre todos, por  considerarlo necesario ante una lev del ca- 
libre institricional de la presente, agradeciendo al Grupo 
Popular que no la haya enmendado a la totalidad. 

En  turno de réplica intervienen los señores Vizcaya Retarta. 
Trías de Bes i Serra y Pérez R q o  y duplica el senor Mur- 
tin Toval. 

Para fiiación de posiciones interviene, en nombre del Grupo 
Centrista, el señor Ortiz González, que resalta la trascen- 
dencia que para el Estado y la sociedad española en s u  
conjunto tiene el provecto sometido a debate. Expone que 
la posición del Grupo Centrista, después de una lectura 
meditada del artículo 110 del Reglamento, ha sido la de 
no presentar enmienda de totalidad por entender que, aun 
existiendo discrepancias con la oportunidad, principios v 
espíritu del proyecto, tales discrepancias no son sustan- 
ciales. Comparte, en cambio, no pocas de las considera- 
ciones expuestas en la tarde de hoy por los Grupos de la 
oposición y sus posiciones concretas. Senula que ello se 

manifestar& en la pronta .presentación de más de un  cen- 
tenar de enmiendas parciales, que suponen realmente una 
virtual enmienda de totalidad, si no al espíritu, sí a la le- 
tra del proyecto. 
Seguidamente expone una serie de consideraciones acer- 
ca del contenido del proyecto de ley, para concluir que el 
mismo, en su estado actual, no es válido para el Grupo 
Centrista, aunque sí lo es para el trámite parlamentario ul- 
terior, deseando que en dicho trámite se produzcan las nu- 
merosas rectificaciones que estima necesarias. 

Sometidas a votación conjunta las enmiendas de devolución 
de los Grupos Vasco (PNV), Minoría Catalana y Mixto 
(suscritas por los señores Pérez Royo y Bandrés), son re- 

chazadas por 16 votos a favor, 226 en contra v 10 
abstenciones. 
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A propuesta de la Presidencia de la Cámara, se apriiebu lu 
tramitación de este provecto de lev por el procedimiento 
de lecturu única. Seguidamente se somete a votación el 
contenido del provecto de ley, siendo aprobado por 247 vo- 

tos a favor, seis en contra v una abstención. 
Se suspende la sesión u las siete Y veinte minutos de la tarde. 

Se abre la sesión a las cuatro de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión. 
Señorías, como asuntos previos al orden del día hay que 

indicar que en la última sesión plenaria se acordó la con- 
cesión de competencia legislativa para aprobar el proyec- 
to de ley de plantillas de la Armada a la Comisitn de Prc- 
supuestos, cuando e trataba dc conferirla a la Comisión 
de Defensa. Solicitamos que se produzca la aprobación de 
la Cámara para esta rectificación. (Asentimiento.) Muchas 
gracias. 

Asimismo, con acuerdo previo de la Junta de Portavo- 
ces y de la Mesa, se ha acordado proponer al Pleno la con- 
c c s i h  de competencia legislativa plena a las siguicntcs 
Comisiones para los proyectos que a continuación se rc- 
lacionan: a la Comisión de  Defensa para la aprobación del 
proyecto de ley sobre plantillas del Ejército del Aire; a la 
Comisión de Economía y Hacienda para la aprobación del 
proyecto de ley sobre impuestos especiales, y a la Comi- 
sión de Economía y Hacienda para la aprobación del pro- 
.yecto de ley relativo al monopolio fiscal de tabacos. ¿Se  
aprueba? (Asentimiento.) Muchas gracias. 

DEBATES DE TOTALIDAD SOBRE INICIATIVAS LE- 
C I S LATI VAS : 

- PROYECTO DE LEY ORGANICA DE FUERZAS Y 
CUERPOS DE SEGURIDAD (procedimiento de ur- 
gencia) 

El senor PRESIDENTE: Entramos en el debate de las 
enmiendas de  totalidad al proyecto de ley orgánica de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

El señor Ministro del Interior tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo 
Peña): Gracias, señor Presidente. 

Señoras y señores Diputados, durante los casi tres años 
que llevo al frente del Ministerio del Interior, he compa- 
recido ante esta Cámara en numerosas ocasiones. Unas, 
por exigencia legal, otras, a petición propia, y otras a re- 
querimiento de SS. SS. Pero, desde luego, puedo afirmar 
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que ninguna, en mi opinión, ha tenido la trascendencia y 
significación de la actual. 

Hoy me cabe el honor de presentar a sus señorías, en 
nombre del Gobierno, uno de los proyectos de ley orgáni- 
ca más esperados y ,  sin duda, uno de los más importan- 
tes de la presente legislatura. Y ello porque su finalidad 
no es regular el ejercicio de una determinada actividad, 
o la estructura de un concreto ente u órgano público, ni 
siquiera el ejercicio de un determinado derecho, sino que 
es todo eso y mucho más, puesto que pretende sentar los 
principios organizativos, criterios de actuación y,  en de- 
finitiva, regular el régimen general de las Instituciones a 
quienes la Constitución encomienda la alta misión de pro- 
teger el libre ejercicio de los derechos y libertades de los 
ciudadanos y garantizar la seguridad ciudadana, es decir, 
lo que, en otros terminos, se conoce como salvaguarda del 
orden democrático. 

Tres son los motivos por los que consideramos este pro- 
vecto de ley particularmente importante. 

En primer lugar porque, por primera vez en nuestra 
historia, constituye un tratamiento integral de toda la 
problemática de la seguridad pública, abordando, en un 
texto único y de modo armónico, aspectos tan relevantes 
y diversos como la distribución de competencias entre el 
Estado, las Comunidades Autónomas y Entes Locales, así 
como la coordinación entre los mismos; la delimitación 
del ámbito de actuación de los respectivos Cuerpos Poli- 
ciales; el establecimiento de unos criterios de actuación 
v unos principios estatutarios comunes a todos los Cuer- 
pos de Seguridad; la regulación de las Unidades de Poli- 
cía Judicial y la reestructuración y modernización de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, mediante la 
unificación de los dos Cuerpos de Policía tradicionales y 
la delimitación de Competencias entre los Cuerpos resul- 
tantes de dicha unificación: el Cuerpo Nacional de Poli- 
cía y la Guardia Civil. 

En segundo lugar este es un proyecto importante por- 
que sienta las bases de lo que debe ser la Policía en una 
sociedad democrática. La Policía de un Estado social y de- 
mocrático de derecho, como el que define el articulo l , c '  
de nuestra Constitución, parte de una plena identificación 
con el propio ciudadano, para constituirse en el baluarte 
de la defensa de sus derechos y libertades, allanando los 
obstáculos que impiden o menoscaban el ejercicio de 
aquéllos y facilitando el pleno disfrute de los mismos. 

Frente al tradicional concepto de orden público como 
elemento definidor de la actividad policial, y que se con- 
cretaba, apenas, en el orden callejero, es decir, en la evi- 
tación de tumultos y desórdenes en los lugares públicos, 
nuestra Constitución ha optado por el más preciso y a la 
vez más amplio concepto de seguridad ciudadana, lo que 
supone pasar de una actitud pasiva a una postura activa, 
que se traduce en una labor continua de  acondiciona- 
miento social, a fin de sentar los presupuestos necesarios 
para que los ciudadanos puedan disfrutar de sus derechos 
democráticos, lo cual implica, a su vez, sustituir la tradi- 
cional acción represiva por una labor preventiva de pro- 
gramación y planificación y, en segundo lugar, configu- 
rar como límite último de la actuación policial aquello 

que constituye, a su vez, la razón de ser de la misma, es 
decir, el respeto riguroso y estricto a los derechos y liber- 
tades de los ciudadanos. 

Se trata, en defhitiva, de aquello que está definido tan 
sencilla y ejemplarmente en el artículo 12 de la Declara- 
ción de  Derechos del Hombre y del Ciudadano: «La ga- 
rantía de los derechos del hombre y del ciudadano nece- 
sita una fuerza pública. Esta fuerza se instituye, por tan- 
to, en beneficio de todos y no para la utilidad particular 
de aquellos que la tienen a su cargo». 

El tercer motivo que da a este proyecto de ley su carác- 
ter singular es que es una ley de modernización de la Po- 
licía, que pretende sentar las bases para lograr unos Cuer- 
pos Policiales adaptados a las necesidades y característi- 
cas de la sociedad actual, razón por la cual se insiste es- 
pecialmente en la importancia de la formación y perfec- 
cionamiento permanente del funcionario policial, como 
garantía de su profesionalidad y eficacia. 

Por estas tres razones que acabamos de exponer cree- 
mos, como hemos dicho al principio, que estarnos ante un 
proyecto de ley decisivo que merece el máximo apoyo de 
todos, por cuanto supone la vertebración de uno de los pi- 
lares básicos de todo Estado democrático. 

Entrando de lleno en el contenido del proyecto hemos 
de significar, en primer lugar, que el mismo supone el de- 
sarrollo legislativo de cuatro preceptos constitucionales: 
el 104, que manda regular por Ley Orgánica las funcio- 
nes, principios básicos de actuación y Estatutos de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; el 126, que remite a la 
Ley la regulación de las Unidades de Policía Judicial v la 
articulación de su dependencia funcional respecto de los 
Jueces, Tribunales y Ministerio Fiscal; el 148.1.22, que re- 
mite, asimismo, a una Ley Orgánica la determinación del 
alcance y condiciones de ejercicio de las competencias 
propias de las Comunidades Autónomas en materia de se- 
guridad, y, finalmente, el 149.1.29, precepto clave, al de- 
terminar que la seguridad pública es una competencia ex- 
clusiva del Estado y remitir a una Ley Orgánica la defi- 
nición de la forma y extensión de la participación de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de dicha com- 
petencia. 

Es indudable que toda la actuación policial, indepen- 
dientemente del ámbito geográfico en el que se desarro- 
lle y de la naturaleza y dependencia de los Cuerpos que 
la lleven a cabo, se ha de ajustar a unos criterios comu- 
nes en los que prime el respeto a los principios democrá- 
ticos de convivencia y la consideración de dicha activi- 
dad como un servicio público esencial para la comunidad. 

Por eso, la primera parte del proyecto se ha dedicado a 
configurar un código deontológico de la actividad policial 
que, tomando como fuente de inspiración la declaración 
sobre la Policía del Consejo de Europa, y el Código de con- 
ducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la 
Ley, aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, establece las pautas de conducta comunes a to- 
dos los colectivos policiales, pautas que se concretan, fun- 
damentalmente, en el supremo respeto a los principios 
constitucionales y demás normas del ordenamiento juri- 
dico; la obligación de observar un trato correcto y esme- 
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rado en sus relaciones con los ciudadanos; la de impedir 
en el ejercicio de su actuación profesional cualquier prác- 
tica abusiva, arbitraria o discriminatoria, que entrañe 
violencia física o moral; el deber de velar por la vida e in- 
tegridad física de las personas a quienes detuvieren o que 
se encuentren bajo su custodia, respetando el honor y la 
dignidad de las mismas, y,  a modo de resumen de todos 
los anteriores, la necesidad de actuar en todo momento 
conforme a los principios de congruencia, oportunidad y 
proporcionalidad entre fines y medios. 

Como complemento necesario de estos principios se ar- 
ticula un régimen estatutario común, que pretende ade- 
cuar la organización interna de los Cuerpos Policiales a 
los criterios constitucionales, pues difícilmente se puede 
exigir un comportamiento democrático a un colectivo 
cuya organización no se apoya en dichos principios. 

Concretamente, se consagran los derechos a una ade- 
cuada promoción profesional, social y humana; a la for- 
mación y perfeccionamiento permanente; a un régimen 
justo de retribuciones, en el que se reflejen las peculiari- 
dades de la actividad policial; y a un sistema de selección 
y provisión de puestos de trabajo inspirado en los princi- 
pios de mérito, capacidad y antigüedad. 

Las especiales características de la función policial y su 
configuración como servicio público esencial obligan, ne- 
cesariamente, a regular con criterios especiales determi- 
nados aspectos de su régimen estatutario, tales como el 
régimen disciplinario y el de incompatibilidades, así 
como a someter a determinadas particularidades el ejer- 
cicio del derecho de sindicación, prohibiendo expresa- 
mente la huelga y las acciones sustitutivas de la misma, 
en base a los artículos 28 y 29 de la Constitución y al per- 
juicio irreparable que podría provocar en el funciona- 
miento de la sociedad y en la convivencia ciudadana la in- 
terrupción del Servicio de Policía. 

A su vez, también con la finalidad de garantizar la pres- 
tación eficaz del citado servicio, se dota al funcionario de 
policía de una protección especial, en su ustatusn jurídi- 
co y en los aspectos jurisdiccionales. 

El segundo de los grandes temas que regula el Proyec- 
to de ley Orgánica que hoy presentamos, es el de la orga- 
nización y régimen estatutario de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, dependientes del Gobierno de 
la Nación, a los que estructura en dos Cuerpos: el Cuerpo 
Nacional de Policía, resultante -.amo ya he dich- de 
la unificación del Cuerpo Superior de Policía y de la Po- 
licía Nacional, y la Guardia Civil. 

La unificación de los dos Cuerpos de Policía es, en nues- 
tra opinión, un presupuesto necesario para el incremento 
de la eficacia policial, así como una forma de evitar la in- 
frautilización de efectivos policiales y la duplicidad de ac- 
tuaciones, al tiempo que va a permitir la implantación de 
una auténtica carrera policial que posibilite la promoción 
interna desde ia misma base del cuerpo. 

@r estos motivos, se configura un único Cuerpo de Po- 
licía de carácter civil, denominado Cuerpo Nacional de 
Policía, estructurado en dos ramas, uniformada y de in- 
vestigación, constituidas, a su vez, por cuatro Escalas, en 
las que se integrarán, de acuerdo con un meditado siste- 

ma de equiparación, los miembros actuales de los dos 
Cuerpos que se suprimen. 

El régimen estatutario del Cuerpo así constituido sc 
configura partiendo de la aplicación directa de los prin- 
cipios comunes antes expuestos y de la aplicación suple- 
toria de la legislación general de funcionarios de la Ad- 
ministración Civil del Estado, sin perjuicio de lo cual sc 
regulan aquellos aspectos que, por las características pe- 
culiares del Cuerpo, aconsejan un tratamiento singular, 
tales como el régimen de selección e ingreso, la promo- 
ción interna, la segunda actividad y jubilación, el régi- 
men disciplinario y el de asociación sindical. 

Estos dos últimos son lo6 únicos cuya regulación ad- 
quiere rasgos diferenciadores significativos en relación 
con el régimen general de los funcionarios públicos, y ello 
por motivos diferentes. 

En el primer caso, debido a los poderes que la sociedad 
les concede y a las singulares características de la orga- 
nización policial, al estructurarse conforme a los princi- 
pios de jerarquía y subordinación, es necesario un régi- 
men disciplinario basado en los principios de celeridad y 
ejemplaridad. 

En segundo lugar, dichas diferencias se apoyan en los 
establecido por la Constitución en su articulo 28, al per- 
mitir limitar o exceptuar el ejercicio del derecho de sin- 
dicación a los Institutos armados, así como en la previ- 
sión de dicha posibilidad que se contiene en la mayoría 
de los Tratados o Convenios Internacionales ratificados 
por Espana sobre dicha materia y que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10.2 de la Constitución consti- 
tuyen elementos interpretativos de las normas de aqué- 
lla, relativas a los derechos fundamentales y a las l i -  
bertadcs. 

Concretamente, el artículo 22 del Pacto internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, de 19 de diciembre de 
1966, dice textualmente: .Toda persona tiene derecho a 
asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fun- 
dar sindicatos a afiliarse a ellos para la protección de sus 
intereses ... » «Sin embargo, este derecho# -cont inúa el 
párrafo segundo de dicho artícul- .podrá estar sujeto 
a las restricciones previstas por la Ley que sean necesa- 
rias a una sociedad democrática, en interés de la seguri- 
dad nacional, de la seguridad pública o del orden públi- 
co ..., siendo posible imponer restricciones al ejercicio de 
tal derecho cuando se trate de miembros de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía.. En sentido similar se pronun- 
cian, asimismo, el Convenio Europeo para la Protección 
de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, la Carta Social Europea y los Convenios de 
la OIT, números 87 y 98, sobre Libertad Sindical. 

Pero la justificación fundamental de dichas limitacio- 
nes reside en las características intrínsecas de la función 
policial. El Tribunal Constitucional ha venido precisando 
con reiteración el carácter no ilimitado o absoluto de los 
derechos fundamentales y libertades públicas, llegando a 
afirmar expresamente que asi bien el ciudadano en el ejer- 
cicio de sus derechos fundamentales y libertades públicas 
encuentra límites, pues ningún derecho carece de ellos, el 
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funcionario se encuentra, adembs, con otros límites deri- 
vados de su condición de tal*. Como, por otra parte, se- 
gún afirma, asimismo, reiterada jurisprudencia, no todos 
los funcionarios cumplen los mismos servicios, ni todos 
los Cuerpos poseen un mismo grado de jerarquización ni 
de disciplina interna, todos estos y otros factores han sido 
tenidos en cuenta por la jurisprudencia de otros países 
para determinar hasta donde pueden llegar los derechos 
profesionales y sindicales de los funcionarios públicos. 
También entre nosotros se puede recordar a estos efectos, 
que la Constitución de 1931, de la República, reconocía 
el derecho de asociación a los funcionarios siempre que 
ello no implicara injerencia en el sevicio público en- 
comendado. 

Lo cual, trasladado al terreno que nos ocupa, nos lleva 
a considerar que, si la Constitución configura, en su defi- 
nición del artículo 104, la función policial como un servi- 
cio público esencial, que como tal no puede ser interrum- 
pido ni alterado sin que ello suponga un grave riesgo para 
la comunidad, y si, además, tenemos en cuenta que a jui- 
cio del propio Tribunal Constitucional, el normal funcio- 
namiento de los Cuerpos de Policía exige que sus miem- 
bros estén sujetos en su actuación profesional a los prin- 
cipios de jerarquía y subordinación, lo que implica una 
relación de sujeción especial en comparación con el resto 
de los funcionarios públicos, hemos de concluir necesa- 
riamente que, si hay algún sector de la Función Pública 
en el que tales limitaciones estén plenamente justificadas, 
ese es el de los Cuerpos de Policía. 

Por lo que respecta al ámbito funcional de los Cuerpos 
de Seguridad estatales, es preciso significar que, si existe 
un principio inspirador de todo el proyecto que se repite 
insistentemente a lo largo de su articulado, ése es el de 
coordinación, el cual se manifiesta, en la esfera de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, primero y 
como presupuesto necesario, en la delimitación de com- 
petencias entre los Cuerpos Nacional de Policía y Guar- 
dia Civil, y, posteriormente, en la regulación de los su- 
puestos de concurrencia de actuaciones para los que, 
aprovechando las experiencias anteriores, se ofrecen so- 
luciones eficaces. 

En este aspcto de la coordinación debe destacarse, asi- 
mismo, la potenciación del papel de la Dirección de la Se- 
guridad del Estado como órgano rector, bajo la superior 
autoridad del Ministro del Interior, y coordinador de las 
dos Direcciones Generales en las que se integran los Cuer- 
pos de Seguridad estatales, siendo, asimismo, de resaltar, 
en la línea de lograr una mayor homogeneización de di- 
chos Cuerpos, el incremento de la dependencia de la Guar- 
dia Civil respecto del Ministerio del Interior, sin perjui- 
cio de mantener su tradicional carácter militar. 

Al comienzo de mi intervención he señalado que uno de 
los objetivos principales de este proyecto de Ley es mo- 
dernizar nuestro aparato policial, y en ello hemos puesto 
todo nuestro empeño tanto el Gobierno, en su conjunto, 
como el Ministerio del Interior, en particular. 

Ahora bien, si se quiere lograr una Policía moderna, efi- 
caz y profesional y totalmente identificada con el entor- 
no social en el que actúa, sólo se podrá conseguir median- 

te la configuración de un sistema'de formación adecuado 
en el que las enseñanzas técnicas se alternen con las de 
orden cívico; en el que el carácter permanente de la for- 
mación sea elemento esencial, y en el que los ideales cons- 
titucionales y democráticos sean la fuente rectora e ins- 
piradora de su contenido. 

Conscientes de esta importancia, el tema de la forma- 
ción se aborda en el proyecto desde una triple perspecti- 
va. En primer lugar, estableciendo, dentro del capítulo de 
disposiciones estatutarias comunes, unos criterios básicos 
a los que deberá ajustarse la formación y perfecciona- 
miento de todos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, y que son los siguientes: Deberá tener ca- 
rácter profesional y permanente, respondiendo en todo 
momento a los principios básicos de actuación configura- 
dos en el propio proyecto. Los Centros de Enseñanza se- 
rán homologados por el Ministerio de Educación y Cien- 
cia, que tendrá en cuenta las titulaciones exigidas para el 
acceso a cada uno de ellos y los estudios que se cursen en 
los mismos. Para impartir las enseñanzas y cursos referi- 
dos, se promoverá la colaboración institucional de la Uni- 
versidad, la Magistratura, el Ministerio Fiscal, las Fuer- 
zas Armadas y de otras Instituciones, Centros o Estable- 
cimientos que específicamente interesen a los referidos fi- 
nes docentes. 

En segundo lugar, se configura un doble instrumento 
de coordinación y homogeneización de la formación poli- 
cial. El Consejo de Política de Seguridad, que debe infor- 
mar los planes de formación y cuyo Comité de Expertos 
tiene atribuida entre sus funciones la de elaborar progra- 
mas de formación y perfeccionamiento de las Policías, y ,  
por otro lado, el Centro de Formación del Cuerpo Nacio- 
nal de Policía, que se convierte en un catalizador de la for- 
mación policial. También, en este sentido, deben resenar- 
se las facultades atribuidas a las Comunidades Autóno- 
mas en el articulo 37 del proyecto, en orden a la coordi- 
nación de la formación profesional de las Policías Loca- 
les, mediante la creación de Escuelas de Formación de 
Mandos y de Formación Básica. (Ocupa la Presidencia el 
Vicepresidente,owes Boursault.) 

Finalmente, y por lo que respecta al nuevo Cuerpo Na- 
cional de Policía, se ha pretendido garantizar un adecua- 
do nivel cultural de sus miembros que les permita una 
mejor comprensión del alcance de sus cometidos y del 
modo correcto de IlevArlos a cabo, a cuyo efecto se pasa 
a exigir, en todo caso, la posesión del título académico 
correspondiente y la superación de al menos un curso de 
formación, para el acceso de una Escala a otra, al tiempo 
que se amplían los medios de selección y provisión de 
puestos de trabajo, a fin de evitar que la antigüedad cons- 
tituya mérito único para el ascenso. 

El tercero de los grandes capítulos del proyecto de Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad es el relatí- 
vo a las unidades de Policía Judicial. 

Tras la promulgación de la Constitución, y en cum li 
miento de lo dispuesto en su artículo 126, se hacía nece- 
sario regular de una forma clara el funcionamiento, ads- 
cripción y dependencia de aquellas unidades o funciona- 
rios de los Cuerpos de Seguridad del Estado que, en cali- 
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dad de Policía Judicial, lleven a cabo, bajo la dirección 
de los Jueces, Tribunales y Ministerio Fiscal, aquellas fun- 
ciones de averiguación del delito y descubrimiento y ase- 
guramiento del delincuente que el texto constitucional les 
encomienda. 

En este sentido, el Capítulo V, del Título 11 del proyec- 
to, viene a completar la regulación de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal y de la reciente Ley Orgánica del Poder 
Judicial, pues, mientras éstas se centran en la determina- 
ción del contenido de la función de Policía Judicial, aquél 
regula la organización, dependencia y régimen de actua- 
ción de las unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri- 
dad del Estado que llevan a cabo tales cometidos. 

Así, partiendo de la base de que a los miembros de las 
citadas unidades, en cuanto integrantes de los Cuerpos de 
Seguridad estatales, se les aplica íntegramente el régimen 
estatutario de éstos y de la dependencia orgánica de los 
mismos respecto del Ministerio del Interior, el proyecto 
potencia el papel de la Policía Judicial, al configurarla 
como una especialidad policial y exigir el diploma corres- 
pondiente como requisito necesario para desempeñar 
puestos en las unidades que se constituyan. 

Asimismo, y sin perjuicio de la dependencia orgánica 
antes aludida, se regula con detalle el contenido y alcan- 
ce de la dependencia funcional de las citadas unidades 
respecto de los Jueces, Tribunales y Ministerio Fiscal, así 
como el procedimiento de adscripción de funcionarios o 
equipos de policía de dichas unidades. 

Se trata, en definitiva, de llenar las lagunas existentes 
en la actual normativa, para garantizar una más estrecha 
y eficaz colaboración entre dos Instituciones que han de 
trabajar necesariamente unidas: el Poder Judicial y los 
Cuerpos de Seguridad. 

El cuarto y último bloque normativo que contiene el 
proyecto que hoy presentamos es el relativo a la regula- 
ción de las Policías autónomas y locales. 

No es preciso recordar, por ser bien conocido de todos, 
que el artículo 149.1.29 de la Constitución, tras configu- 
rar la seguridad pública como una competencia exclusi- 
va del Estado, remite a una Ley Orgánica la concreción 
de dicha competencia y la determinación de la forma y al- 
cance con que la misma puede hacerse extensiva a las Co- 
munidades Autónomas y a los entes locales. 

El proyecto del Gobierno es escrupulosamente respe- 
tuoso con todos los Estatutos, dejando intacto el sistema 
de reparto de competencias contenido en los mismos e in- 
cidiendo tan s610 en el ámbito de la coordinación de las 
políticas de seguridad y de las actuaciones de los distin- 
tos Cuerpos que ejercen sus competencias en un mismo 
ámbito geográfico. 

El proyecto, partiendo de la consideración de que no 
puede haber eficacia sin una previa definición de los con- 
tenidos y ámbitos de actuación de los respectivos Cuer- 
pos policiales, efectúa una clasificación de competencias 
en cinco grupos: las que corresponden en exclusiva al Es- 
tado, que se enumeran en el artfculo 10; las que se atri- 
buyen en exclusiva a las Comunidades Autónomas; aque- 
llas en cuyo ejercicio las policías autónomas colaboran 
con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: las 

de prestación simultánea e indiferenciada por unos y 
otros Cuerpos policiales, y ,  finalmente, las propias de los 
entes locales. 

Ahora bien, aunque el término acompetencias exclusi- 
vas* se repite dos veces en la enumeración que acabo de 
hacer, en ningún modo ello debe entenderse en el sentido 
de que el proyecto configura compartimentos estancos 
que constituyan barreras infranqueables para los demás 
Cuerpos policiales. 

Muy al contrario, ya dijimos anteriormente que, si hay 
una palabra y una idea que se repite a lo largo del pre- 
sente proyecto, esa es la de coordinación. Pues bien, este 
término, junto con el de colaboración, adquiere especial 
relevancia en los Títulos 111, IV y V, dedicados a regular 
las policías de las Comunidades Autónomas y entes lo- 
cales. 

Por eso, partiendo de la declaración del artículo 43, que 
impone a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad del Estado y de los Cuerpos de Policía Autónoma 
el deber de prestarse mutuo auxilio e información recí- 
proca en el ejercicio de sus funciones respectivas, el pro- 
yecto idea fórmulas específicas de articular la coopera- 
ción entre ambas instituciones, al prever la posibilidad 
de que las Comunidades Autónomas que no dispongan de 
medios suficientes para el ejercicio de las funciones que 
les corresponden, recaben el auxilio de las Fuerzas y Cuer- 
pos de Seguridad del Estado, pudiendo, incluso, solicitar- 
se y convenirse la adscripción de unidades de dichos 
Cuerpos. 

Por otro lado, y en un escalón superior, el proyecto de- 
dica todo un Título, el IV, a regular los mecanismos de 
coordinación de toda la actividad pública en materia de 
seguridad, creando a tal efecto, el Consejo de Política de 
Seguridad, como órgano colegiado superior que, presidi- 
do por el Ministro del Interior e integrado por los Conse- 
jeros de Interior o Gobernación de todas las Comunida- 
des Autónomas y un número igual de representantes del 
Estado, tiene como misión coordinar las políticas de se- 
guridad del Estado y las Comunidades Autónomas, plani- 
ficando, haciendo previsiones y diseñando el marco glo- 
bal en el que se deben inscribir las políticas de seguridad 
de todas las administraciones públicas. 

A su vez, como órgano de asistencia y apoyo de dicho 
Consejo, se crea, en su seno, un Comité de Expertos, en- 
cargado de disenar los planes o acuerdos de cooperación 
y programas de actuación conjuntos que el Consejo le 
encomiende. 

A otro nivel, desde el punto de vista territorial y fun- 
cional, pero como complemento necesario de los órganos 
antes citados, se configuran las Juntas de Seguridad, 6r- 
ganos colegiados de composición paritaria que pueden 
constituirse, tanto en las Comunidades Autónomas como 
en los Municipios para coordinar actuaciones y resolver 
las incidencias que pudieran surgir en la actuación dia- 
ria de los distintos Cuerpos policiales que confluyen en 
un mismo ámbito geográfico. 

Se trata, en definitiva, de articular los mecanismos ne- 
cesarios para, como decíamos al principio, configurar un 
sistema armónico e integral de seguridad pública. 
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Cteo que con lo expuesto ha quedado suficientemente 
claro el alcance, contenido y finalidad del proyecto que 
presentamos. 

No obstante, antes de terminar, quisiera hacer una bre- 
ve consideración a sus señorías. 

Como se puede fácilmente apreciar, nos encontramos 
ante un proyecto complejo que tiene, sin embargo, el mé- 
rito de ofrecer soluciones, y soluciones viables, a temas so- 
bre los que existe diversidad de pareceres: adoptando las 
soluciones que se han considerado adecuadas a las cir- 
cunstancias concretas de nuestro país y a las necesidades 
de los ciudadanos. Tratar de cubrir o atender esas nece- 
sidades es el objetivo principal del proyecto. 

Por eso, yo estoy persuadido de que Sus Señorías, coin- 
cidentes en los objetivos o fines de servir a lo que el con- 
junto de los ciudadanos demandan, lo tendrán en todo 
momento presente en el estudio y tramitación del texto 
que hoy se presenta a su consideración. En el entendi- 
miento, asimismo, de que con este proyecto hemos pro- 
curado, como decíamos, dar soluciones válidas y eficaces 
a los problemas planteados, considerando debidamente 
nuestras circunstancias históricas, políticas, sociales y 
culturales. 

El Gobierno cree que, sin perjuicio de las mejoras y mo- 
dificaciones que se puedan introducir en el texto, en el 
curso del procedimiento parlamentario, este es un pro- 
yecto ajustado al programa electoral presentado por el 
Partido Socialista al pueblo español en octubre de 1982, 
así como adecuado para este país, en este momento y ,  en 
tal sentido, está dispuesto a apoyarlo y a impulsar su tra- 
mitación dentro siempre del clima de diálogo y compren- 
sión que exige una norma de tan singular trascendencia. 

Muchas gracias, señores Diputados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Ministro. La primera de las enmiendas que van 
a ser defendidas es la de devolución al Gobierno del Gru- 
po ,Parlamentario Vasco (PNV). 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Vizcaya 
Retana. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, seño- 
rías, pocas veces la exposición de motivos de un proyecto 
de ley es tan reveladora, como en este caso, de la finali- 
dad y de las intenciones que anidan tras él. Porque si en 
muchas ocasiones es necesario pormenorizar en el articu- 
lado de un proyecto de ley para verificar si hay causas jus- 
tificadas para presentar una enmienda de totalidad, en 
este caso -y es de agradecer al Ministerio del Interior- 
basta leer la exposición de motivos para darse cuenta, por 
parte de mi Grupo Parlamentario, de la urgente necesi- 
dad de presentar una enmienda de totalidad de devolu- 
ción al Proyecto de ley. 

Este proyecto de ley, y en concreto la exposición de mo- 
tivos que es a la que me voy a referir, puesto que mi Gru- 
PO en esta enmienda discute los principios que iluminan 
el proyecto de ley, es una auténtica radiografía de las in- 
tenciones del Ministro del Interior; radiografía que refle- 
ja un diseño, un modelo policial en el Estado español que, 

en modo alguno, concuerda con nuestros puntos de vista 
ni concuerda -creemos respetuosamente- con el esta- 
do de las autonomías que consagra la Constitución. 

Son cinco los puntos de discrepancia respecto al pro- 
yecto de ley en los que mi Grupo fundamenta la enmien- 
da de totalidad. En primer lugar, y con carácter previo, 
una discrepancia de técnica legisltiva: nos parece desa- 
certada la técnica empleada por el Ministerio del Interior 
de unir en un único texto y cuerpo legal dos leyes orgá- 
nicas, en las que le habilita al Gobierno por medio de dos 
artículos diferentes de la Constitución, haciendo referen- 
cia a problemas totalmente distintos. 

El artículo 104 de la Constitución, en su apartado 2, ha- 
bilita al Gobierno a presentar una ley orgánica regulan- 
do el estatuto, las funciones y principios básicos de actua- 
ción de sus Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. Esto debía 
ser el contenido de la ley orgánica. 

El artículo 149.1.29 de la Constitución atribuye al Go- 
bierno la posibilidad de dictar una ley orgánica que sirva 
de marco respecto al cual se crean las policías de deter- 
minadas Comunidades Autónomas. Por tanto, SS. SS. ve- 
rán cómo los mandatos legislativos de ambos textos, de 
los artículos 104 y 149.1.29 de la Constitución, son abso- 
lutamente diferentes. Sin embargo, el Ministerio, desde 
nuestro punto de vista erróneamente, ha preferido subsu- 
mirlos en un único cuerpo legal, dando lugar, señorías, a 
un magna de confusión que el propio proyecto en su ex- 
posición de motivos reconoce: la existencia de varios co- 
lectivos policiales que actúan en un mismo territorio con 
funciones similares o comunes, etcétera. Es decir, cree- 
mos que precisamente lo contrario de lo que busca el Mi- 
nisterio subsumiendo en un proyecto de ley ambos pro- 
blemas, eso mismo, avalaba su presentación en dos cuer- 
pos legales diferentes. 

El segundo punto de discrepancia de nuestro Grupo se 
refiere al tratamiento que el proyecto de ley da a las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Evidentemente, 
como decía antes, el artículo 104.2 habilita al Gobierno 
-y está legitimado para ell- para regular los princi- 
pios básicos de actuación, los estatutos, etcétera. Ahora 
bien, a mi Grupo no le satisface en modo alguno la ma- 
terialización de e$a competencia, y,  así, mantenemos se- 
rias discrepancias en aspectos tan importantes como el 
del secreto profesional -no creemos que el proyecto de 
ley regule bien el secreto profesional-, el fuero especial 
de los miembros de los Grupos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado y la naturaleza militar de la Guardia Civil (evi- 
dentemente, era una opción; el gobierno socialista ha op- 
tado legítima y constitucionalmente por una opción: por 
la naturaleza militar de la guardia Civil y mi Grupo era 
partidario de la naturaleza civil), ni nos gusta el incre- 
mento excesivo de las competencias de ese Cuerpo en de- 
trimento de Servicios como el de vigilancia aduanera u 
otros dependientes del Ministerio de Economía y Hacien- 
da que ya existían y funcionaban. No nos gusta tampoco 
el laberinto que suponen las competencias entrecruzadas 
por razón de materia y por razón de territorio entre el 
Cuerpo Nacional de Policía nuevo que se crea y la Guar- 
dia Civil, porque -y SS. SS. 90 tienen más que leer el 
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proyecto de ley- creo que les va a costar sacar una idea 
de quién es quién en cuanto a las competencias que seiia- 
la el proyecto de ley y quién es el verdadero titular de 
esas competencias. Tampoco nos entusiasma, por ejem- 
plo, la regulación que se hace de las unidades de la poli- 
cía judicial, respecto a la que se preconiza una dedica- 
ción prioritaria. Pedimos una dedicación exclusiva como 
policía judicial y no prioritaria, como propone el Go- 
bierno. 

En fin, nos preocupa también, por ejemplo, el que se 
deje a una regulación reglamentaria algo tan importante 
como los marcos o cauces de solución de los conflictos del 
Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Civil. Dense 
cuenta SS. S S  -y estamos de acuerdo- que en virtud de 
la naturaleza que se atribuye al Cuerpo Nacional de Po- 
licía y a la Guardia Civil se suprime, se reprime el dere- 
cho de huelga. Evidentemente, como compensación se ha- 
bla de la posibilidad de crear unos cauces de resolución 
de conflictos, pero es que esos cauces son vitales, no se 
puede proponer, como dice el proyecto de ley, que regla- 
mentariamente el Gobierno los regule. Creemos que este 
proyecto de ley es el que debe apuntar cuáles son esoscau- 
ces, esos instrumentos de solución de conflictos. 

En tercer lugar, senorías, no estamos de acuerdo en ab- 
soluto con el modo en que el proyecto de ley contempla 
la existencia de policía de las Comunidades Autónomas 
en general y de policías locales. Este modo de entender 
las policías autónomas y las locales a la luz de la inter- 
pretación, «su¡ generisn y muy particular, que el Minis- 
tro o su Departamento hacen del artículo 104 creemos que 
coloca a las Comunidades Autónomas con competencias 
en materia de policía en una situación francamente defí- 
cil de aceptar, porque en realidad, si se examina el cua- 
dro competencial que se atribuye a las policías de las Co- 
munidades Autónomas y a las policlas locales, pasando 
por encima la broma del articulo 36, porque es una au- 
téntica broma la competencia que se atribuye a la policía 
de las Comunidades Autónomas, incluso salvando esa bro- 
ma, yo diría que las policías de las Comunidades Autóno- 
mas y las policías locales que señala este proyecto de ley 
son alguaciles ilustrados, porque no más se les atribuye 
en este proyecto de ley, y voy a referirme a ello con un mí- 
nimo de detenimiento. 

Como decía, señorías, el artículo 104 es la clave de la 
regulación que hace el proyecto de ley. 

El artlculo 104.1 dice que es misión de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad dependientes del Gobierno de la 
nación proteger los derechos y libertades y mantener ia  
seguridad pública; por supuesto misión no exclusiva 
- d i c e  que es misión- y ,  por lo tanto, hay otras policlas 
que también tienen esa misión. Después en el número 2 
dice que por ley orgánica se va a regular el estatuto, fun- 
ciones y principios básicos de actuación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

El Gobierno, en una interpretación roma y, desde lue- 
go, absolutamente forzada, dice que como el número 1 ha- 
bla de Cuerpos dependientes del Gobierno de la nación y 
el constituyente se ha olvidado de repetir esta expresión 
en ei número 2 ,  deduce que la competencia exclusiva de 

protección de la seguridad pública, derechos y libertades 
corresponde a las Fuerzas del Estado y que por ley orgá- 
nica el Gobierno puede regular el esquema competencia1 
de las Comunidades Autónomas, es decir, las competen- 
cias de las policías de las Comunidades Autónomas, y esto 
no es así. 

El número 1 del articulo 104 se refiere a las propias 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Aun en el hi- 
potético supuesto, y a efectos dialécticos, de que el arti- 
culo 104 legitimase al Gobierno a regular funciones, prin- 
cipios básicos de actuación o estatutos de las policías no 
dependientes del Gobierno de la nación, evidentemente 
jamás esa ley podrá alterar el esquema competencial se- 
ñalado en los estatutos de autonomía, ni podría jamás al- 
terar las funciones que a las Juntas de Seguridad atribu- 
yen los estatutos de autonomía en general. 

No voy a ahondar en esta interpretación, puesto que el 
tiempo se va pasando, aunque tengo que señalar otros dos 
puntos importantes de discrepancia y decirle al señor Mi- 
nistro que es inadmisible e insostenible la Interpretación 
que hace del artículo 126 de la Constitución para deducir 
que a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
corresponde en exclusiva las funciones de policía judicial. 

El proyecto dice, señorías, que el artículo 126 está den- 
tro de la Administración de Justicia, que el Poder Judi- 
cial es el único en todo el Estado y que la Administración 
de Justicia es competencia exclusiva del Estado, y de eso 
deduce que los cuerpos que puedan servir a jueces y ma- 
gistrados en la función judicial son exclusivamente los dcl 
Estado y que las demás policías locales de las Comunida- 
des Autónomas - c o m o  dice el proyect- colaboran, 
ayudan y participan, pero nunca ejercen. Se cuida mucho 
el proyecto en la exposición de motivos y en el articulado 
de decir una sola vez que las Comunidades Autónomas, a 
través de sus policías o entidades locales, ejercen compe- 
tencias de policía judicial. Siempre habla de .colaborar 
con., .participar en. o «ayudar a » ,  nunca habla de (tejer- 
cern, por eso hablaba antes de los ralguaciles ilustrados)). 

Voy a pasar brevemente al cuarto punto de discrepan- 
cia: la creación de ese órgano de coordinación que se Ila- 
ma Consejo de Política de Seguridad. Esto es una utopía. 
Se atribuye al Consejo de Política de Seguridad (por cier- 
to órgano mastodóntico y enorme para tratar problemas 
tan delicados como los que se derivan de la seguridad pú- 
blica, pero ese es otro problema) la misión de coordinar 
la política de seguridad del Estado y las políticas de se- 
guridad de las Comunidades Autónomas. 

Señor Ministro, si del propio proyecto se deduce clara- 
mente que las Comunidades Autónomas no pueden tener 
política de seguridad pública jcómo va a coordinar la po- 
lítica de seguridad del Estado con la de las Comunidades 
Autónomas si éstas no pueden tenerla, salvo que los .al- 
guaciles ilustrados. puedan diseñar una política de se- 
guridad? 

En cualquier caso es un órgano decisorio, porque se le 
atribuyen facultades decisorias y, sin embargo -la sen- 
tencia del Tribunal Constitucional sobre la LOAPA lo dejé 
claro-, son admisibles conferencias deliberantes o infor- 
mativas, pero no decisorias como aqul se establece. 
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Este Consejo de Política de Seguridad, donde están los 
17 Consejeros de Interior de las Comunidades Autónomas, 
tengan policía o no, la quieran tener o no, tengan proble- 
mas de un grado o de otro -ahí están todos, señorías, y 
con igual voto-, merma y convierte en absolutas carica- 
turas órganos estatutarios como son las Junta9 de Segu- 
ridad. No tengo tiempo para ello, pero si comparásemos 
las atribuciones que a las Juntas de Seguridad, por ejem- 
plo, de la Comunidad Vasca, da el Estatuto en su dispo- 
sición transitoria cuarta con las competencias que se atri- 
buyen al Consejo de Política de Seguridad, deduciríamos, 
expresa y literalmente, que este Consejo tiene competen- 
cias hurtadas a la Junta de Seguridad y reconocidas en el 
Estatuto de Guernica. 

Por tanto, más que órgano de coordinación es un órga- 
no de subordinación y de tutela vigilante sobre las Comu- 
nidades Autónomas, lo cual refleja el enorme recelo, la 
enorme desconfianza, desde las que se afronta la idea que 
pueda haber Comunidades Autónomas con Cuerpos de po- 
licía propios y con competencias autonómicas; no de al- 
guaci 1 i 1 los (Risas.) 
Y termino citando un quinto,punto de discrepancia, que 

es, a nuestro modo de entender, el más grave y el más im- 
portante. Discrepamos, señorías, de que esta ley se apli- 
que, directa o indirectamente, a la Comunidad Autónoma 
Vasca en materia policial. 

Ni el articulo 104, ni el 149, sobre los que basa la cx- 
posición de motivos el diseño policial, legitiman, ni al Go- 
bierno, ni al legislador estatal, para introducirse en el 
campo de las materias de policía en la Comunidad Autó- 
noma Vasca. Me toca aquí reivindicar y defender la sin- 
gularidad específica del Estatuto vasco en materia de po- 
licía respecto a las demás Comunidades Autónomas. 

En el Estatuto de Autonomía del País Vasco, además de 
la lengua, existen dos pilares básicos, singulares y espe- 
cíficos. que son: el concierto económico y la policia vas- 
ca. Ambos de origen anterior a la Constitución. Los dere- 
chos históricos. Ambos pilares recogidos en la Constitu- 
ción y respetados e n  la misma a través de la disposición 
adicional primera. Ambos pilares desarrollados y actua- 
lizados a través del mismo instrumento: el Estatuto de 
Guernica. Y ambos obedecen a situaciones específicas, 
propias y singulares de Euskadi. 

Estos dos pilares, que son, como digo, el concierto y la 
policía, son los que han dado lugar, por ejemplo, a que el 
esquema normativo que se puede aplicar a la policía de 
las Comunidades Autónomas y a sus competencias sea el 
siguiente: derechos históricos; reconocimiento en la Cons- 
titución, disposición adicional primera; actualización de 
los mismos; Estatutos de Autonomía; normas posteriores 
que desarrollan decretos de transferencia y acuerdos de 
Juntas de Seguridad. 

Ese es el esquema normativo, porque es evide&, seño- 
rías, que las competencias de policía de la Comunidad Au- 
tónoma vasca no engarzan en el juego competencia1 de 
los artfculos 148 y 149. Están engarzadas, expresa, direc- 
ta y excluyentemente, en la disposición adicional prime- 
ra. Es decir, que el titulo del que arrancan nuestras com- 
petencias, el artículo 17 del Estatuto vasco, no es el juego 

de los artículos 148 y 149. Es directamente, la disposición 
adicional primera de la Constitución, en relación con la 
actualización de los derechos históricos, actualización 
que se llevó a cabo en el Estatuto de Autonomía y nor- 
mas de posterior desarrollo. 

Fíjense, señorías, si es así, que el Estatuto vasco es el 
único en el que no se citan los artículos 148 y 149 cuando 
se habla de la competencia policial. Es el único de todo 
el Estado en el que no se cita la ley orgánica que ha pre- 
sentado el Gobierno como marco de nuestra policía y se 
arranca expresamente del proceso de actualización de los 
derechos históricos. Es decir, la actualización del régimen 
foral. 
Y me van a permitir, senorías, que entretenga s u  aten- 

ción un momento leyéndoles el primer párrafo del artícu- 
lo 17 del Estatuto vasco, que dice que el proceso de ac- 
tualización del régimen foral previsto en la disposición 
adicional primera de la Constitución corresponderá a las 
instituciones del País Vasco ..., las competencias de poli- 
cía. Pero es que no solamente lo dice el Estatuto, lo dice 
el Decreto de transferencias de las competencias del Es- 
tatuto vasco: las funciones y servicios que se atribuyen a 
la Policía vasca en cumplimiento estricto de lo preceptua- 
do en el Estatuto de Autonomía y el expreso reconoci- 
miento del Estado a unos antecedentes históricos debida- 
mente actualizados en el Estatuto (Decreto dc trans- 
ferencias). 

También lo podemos comparar con los demás Estatu- 
tos quc hablan de Policía; por ejemplo, en el Régimen Fo- 
ral de Navarra: se podrán ampliar las funciones y servi- 
cios de la Policía foral en el marco establecido en la Ley 
Orgánica. Estatuto de Cataluña: la Generalidad podrá 
crear una policía autónoma en el marco del presente Es- 
tatuto y en aquello que no esté específicamente previsto 
y regulado en el artículo 149.1.29’ de la Constitución. Es- 
tatuto de Andalucía: compete a la Comunidad Autónoma 
un Cuerpo de Policía autónoma, etcétera, sin perjuicio de 
las funciones de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado, en el marco de la Ley Orgánica. Estatuto de Ca- 
narias, igual. Por tanto, ustedes comprenderán la singu- 
laridad de lo que estoy hablando. 

iCuál es, por tanto, el cuadro final de Competencias po- 
liciales de la Comunidad Autónoma vasca? Miren ustedes 
-y les ruego que si no están de acuerdo conmigo lean el 
artículo 17 del Estatuto Vasco-, la Policía de la Comu- 
nidad Autónoma Vasca, tiene todas las competencias que 
corresponden a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Eistado, salvo exclusivamente las extra o supracomu- 
nitarias. 

Señor Ministro, podremos discutir el concepto y el al- 
cance de las extra o supra. Usted me defenderá que el 
terrorismo es supracomunitario o que, por ejemplo, los 
delitos de narcotráficos son extra o supracomunitarios, y 
yo estoy perfectamente dispuesto a hablar de ello, pero 
eso no tiene nada que ver con el esquema final. La única 
policía que ejerce la función de seguridad pública, de 
mantenimiento del orden público y protección de los de- 
rechos y libertades, es la Policía vasca. Esto es lo supra- 
comunitario: las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es- 
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tado, salvo Estados de alarma, excepción y sitio; salvo que 
la Comunidad Autónoma pida que intervengan los Cuer- 
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado y salvo, también, 
que así lo decida el Gobiernb, con la autorización de las 
Cortes, por una situación grave. Es decir, que el Estatuto 
de Autonomía establece el cuadro normativo tan delimi- 
tado, tan perfectamente señalado, que no es posible intro- 
ducir la cuña de esta Ley Orgánica en ese esquema nor- 
mativo, sino salvo que -y con esto termino- se quiebre 
en primer lugar el principio fundamental de que esa com- 
petencia arranca, porque asi lo quiso la Constitución y 
nos lo reconoció, de una actualización de los derechos 
históricos . 

Esta ley quiebra el esquema normativo por el que se 
rige la Policía; quiebra esta ley el diseño final acordado 
en el pacto estatutario, en el pacto que supone el Estatu- 
to de Guernica, respecto a cuáles van a ser la actualiza- 
ción y competencias de la policía autónoma y de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y quiebra el espi- 
ritu y la letra del Estatuto. 

Por eso, señorías, en este quinto. último y más impor- 
tante punto de discrepancia nuestra respecto a este pro- 
yecto de ley, nuestra pretensión es, lisa y llanamente, que 
el proyecto de ley no se aplique a la Comunidad Autóno- 
ma que tiene ya su esquema normativo que se viene apli- 
cando y que está asegurada la coordinación a través de la 
Junta de Seguridad, que es u n  órgano paritario con unas 
funciones clarisimas. Por tanto, la comunidad Autónoma 
no va a hacer lo que quiera, porque ahí está el Gobierno, 
a travks de sus representantes en la Junta de Seguridad. 

Señorías, este es el planteamiento del Grupo Parlamen- 
tario Vasco. Estas son las ideas sobre tan importante pro- 
yecto de ley, y en ello basa mi Grupo la enmienda de de- 
volución del Gobierno. 

Gracias, señor Presidente, por su benevolencia. (El se- 
tior Martín Toval pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Martin Toval. 
cias, señor Vizcaya. 

El señor MARTIN TOVAL: El Grupo Parlamentario So- 
cialista prefiere hacer un turno a la totalidad de las en- 
miendas, una vez que éstas se formulen. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): i Des- 
pués de las intervenciones de los enmendantes? 

El señor MARTIN TOVAL: Sí, senor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmienda de devolución al Gobierno del Grupo Parla- 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Trias de Bes. 

chas gracias, señor Martin Toval. 

mentario Minoría Catalana. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, nuestro Grupo Parlamentrio, 
Minoría Catalana, ha presentado una enmienda de tota- 

lidad de devolución del proyecto al Gobierno por las ra- 
zones que voy a intentar exponer a sus señorías. 

Nuestro Grupo quiere centrar el debate -y por ello ha 
presentado la enmienda a la totalidad a una ley tan im- 
portante como ésta- en torno al tema de la seguridad 
ciudadana. Supone nuestrd Grupo Parlamentario que lo 
que estamos pretendiendo es regular un sistema que pue- 
da  disminuir la inseguridad ciudadana que la sociedad es- 
pañola genera, y que estamos arbitrando un sistema para 
que esas Fuerzas o Cuerpos de Seguridad del Estado sean 
eficaces para hacer disminuir, repito, esa inseguridad ciu- 
dadana y, por tanto, defender la seguridad ciudadana. En 
consecuencia, nuesto horizonte como legisladores tiene 
evidentemente que se'r el de la obtención de la máxima sc- 
guridad ciudadana para los ciudadanos de este país. Su-  
pongo que este ha sido el principio básico que ha guiado 
al Ministerio del Interior cuando ha remitido este proyec- 
to a la Cámara, y lo que tendremos que analizar también, 
señores de la mayoría, es si el esquema o el modelo que 
dibuja el proyecto de ley para los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado es el diseno que se adapta a un es- 
tado moderno como es España; en definitiva. a un estado 
con una Constitución nueva, a un estado con unos Esta- 
tutos de Autonomía que lo configuran de una forma to- 
talmente distinta a romo lo era antes de la Constitución 
y de los Estatutos de Autonomía. 

Por consiguiente, nosotros creemos, señor Ministro y se- 
ñores de la mayoría, que al Gobierno aquí Ic ha faltado 
una cierta sensibilidad en el momento de la elaboración 
de  este provecto, que ha aparecido ante la opinión públi- 
ca, antc los españoles, como un provecto en el quc esta- 
ban convergiendy por debajo, desde el Ministerio o desde 
distintos sectores, una serie de corporativismos distintos; 
no sólo a corporativismos de Cuerpos me refiero, señor 
Ministro, sino incluso, a reivindicaciones de competencias 
territoriales que se anteponian a lo-que puede ser un mo- 
delo policial eficaz para un estado moderno. Nuestra con- 
cepción de modelo policial, señor Ministro, señores de la 
mayoría, está por encima de esos particularismos, de esos 
corporativismos e incluso de csa división territorial de 
competencias, para pretender un modelo policial adapta- 
do a las exigencias de nuestra Constitución para garanti- 
zar la seguridad ciudadana. 

Creo que al Gobierno le ha faltado sensibilidad porque 
ha parecido. con los distintos conflictos que han ido aflo- 
rando a lo largo de todo este tiempo de elaboración del 
proyecto. como si se tratara de una lucha interna de esos 
corporativismos. y que, en definitiva, el Gobierno ha re- 
mitido a la Cámara, con carácter de urgencia, un proyec- 
to de  ley para que inmediatamente se acabe todo ese pro- 
blema, que indudablemente repercute en la seguridad 
ciudadana, pero que no viene a solucionar ninguno de los 
aspectos que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad necesi- 
taban para adaptarse a la estructura moderna, para ser 
una policía moderna. 

El Gobierno -porque todavía tenemos que ver qué 
ocurre con el Grupo Socialista, puesto que aún hay posi- 
bilidades de enmendar el proyecto de ley presentad-, 
ha elegido, entre los distintos modelos que tenía, el de 
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Alianza Popular. Ha optado por un modelo policial de la 
derecha, un modelo policial que no modifique absoluta- 
mente nada; que deje la situación de los Cuerpos y Fuer- 
zas de Seguridad tal como está y,  en definitiva, lo único 
que haga es la unificación de dos Cuerpos, como nos ha 
explicado el Ministro y como'explica el proyecto de ley. 

En definitiva, no es cierto,que este proyecto de ley se 
adapte a lo que preconizaban los socialistas en las elec-' 
ciones de 1982. Este modelo policial que diseña el proyec- 
to de ley lo que hace precisamente, señor Ministro, es 
adoptar el modelo de la derecha, el modelo de Alianza Po- 
pular, perpetuando, repito, la situación actual; no intro- 
duce criterios de modernización y, como ha citado el Por- 
tavoz anterior, en un tema como el de la desmilitariza- 
ción, tampoco adoptan una actitud moderna. Nosotros 
hemos defendido con todos ustedes la desmilitarización o 
el carácter civil de la Guardia Civil. Hay discursos ilus- 
tres que voy a ahorrar a sus señorías. Por ejemplo, el de 
don Luis Solana Madariaga desde esta tribuna en el mo- 
mento en que se discutía una ley importante, defendien- 
do, insisto, el carácter civil de la Guardia Civil. Los seño- 
res de Alianza popular votaron en contra de aquella ley, 
en la que entonces ustedes y nosotros coincidíamos. 
iCómo es que ahora, incluso en estos asuntos tan delica- 
dos y tan importantes - e n  los que no voy a entrar- han 
cambiado y han escogido un esquema para perpetuar el 
modeIo policial que nos viene rigiendo por lo menos des- 
de que tenemos Constitución? 

Por otra parte, señor Presidente, el Gobierno somete a 
la Cámara un proyecto que descansa en unos postulados 
que no diseñan el modelo policial adaptado al Estado au- 
tonómico. En la expoción de motivos se dice que la pre- 
sente ley tiene en su mayor parte carácter de ley orgáni- 
ca y pretende ser omnicomprensiva, acogiendo la proble- 
mática de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta- 
do, de las Comunidades Autónomas y de las Corporacio- 
nes Locales. Yo lo que creo, señor Presidente, es que el Go- 
bierno ha querido abarcar demasiado en una ley orgáni- 
ca importante, evidentemente, y se ha metido en regula- 
ciones que no le debían corresponder, en las que no debía 
entrar, como son la regulación de las competencias de las 
policías de las Comunidades Autónomas o como son la re- 
gulación de las competencias de las policías locales. 
Yo comprendo, señor Ministro, que este era un proyec- 

to difícil y que no podía introducir grandes cambios. Su 
finalidad, olla dermiere penséem, como dirían los france- 
ses, era modificar unos Cuerpos, unificarlos, pero, en el 
fondo, sin modernizar las estructuras policiales del país. 
Porque lo que estaba latente en todo momento, supongo 
yo -y nosotros compartimos que sea un tema priorita- 
rio- eran otros aspectos que estaban fuera de los proble- 
mas que esta ley plantea; lo que se estaba pensando en 
aquel momento era cómo podíamos atajar un problema 
fundamental de seguridad ciudadana como es el terroris- 
mo. Es evidente que el problema terrorista ha estado de- 
trás del pensamiento de los elaboradores de esta ley, y no- 
sotros compartimos esa preocupación, seiior Ministro, 
pero.en este proyecto de ley lo que estamos regulando es 
la seguridad ciudadana y ésta, señor Ministro, no se limi- 

ta única y exclusivamente al terrorismo, por lo que no po- 
díamos extrapolar un problema (evidentemente grave, 
que debe atajarse cuanto antes mejor y para lo que de- 
ben ponerse los instrumentos y los medios adecuados), no 
podemos extrapolarlos, repito, a un proyecto de ley que 
lo que pretende regular es un modelo policial completo 
para disminuir la inseguridad en todo el territorio na- 
cional. 

Yo creo que este proyecto carece de unos objetivos cla- 
ros, de unas definiciones claras. Y no lo digo sólo yo, se- 
ñor Ministro, no lo dice nuestro Grupo Parlamentario, 
también lo dice la Federación de Municipios y Provincias, 
en la que supongo que ustedes tienen alguna influencia: 
también critica esa indefinición la Federación de Munici- 
pios y Provincias. Aquí tengo sus reivindicaciones señor 
Presidente, e incluso las enmiendas que han elaborado a 
este proyecto de ley, que nuestro Grupo Parlamentario 
asumirá con mucho gusto, si no encuentra otro cauce para 
que sean presentadas. 

El proyecto de ley orgánica, señor Presidente -y soli- 
cito benevolencia por su parte para que pueda abarcar al- 
gunos aspectos del proyecto y explicar así los defectos- 
parte de una patrimonialización absoluta de la seguridad 
pública por parte del Gobierno del Estado. Lo dice el ar- 
tículo 1 .U Es decir, el artículo 1 .U -y veo que asiente con 
la cabeza el senor Martín Toval- dice que el manteni- 
miento de la seguridad pública es competencia del Go- 
bierno de la nación. Es una indefinición de entrada, refe- 
rirse al mantenimiento de la seguridad pública; en todo 
caso será la seguridad ciudadana la que es competencia, 
de acuerdo con lo establecido en la Constitución, artículo 
149, o en el artículo que a buen seguro me citará S .  S. en 
la réplica. 

El proyecto de ley, todo él, está impregnado de esa pa- 
trimonialización. ¿Por qué? Porque considera que el úni- 
co competente para garantizar la seguridad ciudadana en 
España es el Gobierno Central, es la Adminitración Cen- 
tral, que las otras administraciones policiales que puedan 
crearse o que se hayan creado, y las policías municipales 
no son sino colaboradorers de esas Fuerzas de Seguridad 
centrales, estatales, dependientes del Ministerio del Inte- 
rio, pero que no tienen competencia. Ese es el gran error 
de SS. SS. o el gran error del Ministerio, el haber preten- 
dido patrimonializar este tema, como no dice la Consti- 
tución -antes lo ha señalado el portavoz vasco-, corno 
no dicen los Estatutos de Autonomía en general, los que 
tienen cuerpos de policía propia; no tiene el Estado la 
competencia absoluta, y ustedes mismos lo dicen en la ex- 
posición de motivos, dicen que estas competencias son 
compartidas. Lo difícil es distinguir, delimitar bien esos 
compartimentos. .Si se hubiera dialogado y trabajado a 
fondo con todas las administraciones implicadas, si se hu- 
biera elaborado un proyecto bien hecho, trabajando con 
todos los agentes interesados en este proyecto de ley o im- 
plicados en la seguridad ciudadana, estudiando a fondo, 
delimitando bien qué dicen los Estatutos de Autonomía, 
qué dice la Constitución al respecto, si queremos o no una 
policía moderna, entonces se hubiera abarcado esta pro- 
blemática de una forma totalmente distinta. 
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Las comunidades Autónomas que tienen cuerpos de po- 
licía tienen competencia sobre seguridad ciudadana, 
quiere tenerla, porque si no, no tendrían por qué tener po- 
licía, pero ustedes parten de la idea de que sólo son me- 
ros colaboradpres. Y cuando hablan de la policía judicial 
también dicen que esas policías autonómicas o esas poli- 
cías locales de los Ayuntamientos dependen y son colabo- 
radoras de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta- 
do o de las unidades adscritas a la policía judicial; nunca 
les dan ustedes competencias directas. ¿Por qué la poli- 
cía autonómica de determinada Comunidad Autónoma no 
puede ser también policía judicial? ¿Por qué no puede te- 
ner competencia de policía judicial? Este proyecto de ley 
se lo impide, porque ustedes siguen partiendo de una con- 
cepción patrimonialista y centralista del Estado, que la 
derecha, efectivamente, comparte, y la prueba es que no 
ha presentado enmienda de totalidad alguna, porque está 
absolutamente de acuerdo con este cuadro de distribución 
competencial. 

Y aquí nos hallamos nosotros y otros grupos minorita- 
rios de la Cámara, diciendo que hay otro modelo policial 
y otro modelo policial mucho más eficaz. No es cierto, se- 
ñor Ministro, que el proyecto de ley esté inspirado o ten- 
ga como principio inspiador la coordinación. Ustedes 
sólo hablan de coordinación en algunos aspectos, pero 
cuando quieren coordinar las policías autonómicas y las 
locales, lo que hacen es establecer unos organismos abso- 
lutamente inoperantes, en los que manda la Administra- 
ción Central, y que no sirven absolutamente para nada. 
Ustedes no coordinan nada, porque no lo pretenden. Si 
no se pretende moditicar el estado de casos actual, dígase 
así. Lo mejor hubiera sido, señor Ministro, hacer tres o 
cuatro proyectos de ley: uno para el artículo 154.2 de la 
Constitución, donde se estableciera el marco general de 
la seguridad ciudadana; otro que desarrollara el 
14g11.29:. que es el que trata de las competencias de las 
policias autónomas, y otro que desarrollara el 148, si es 
que ustedes querían hacer tres proyectos de ley. Pero lo 
que no se puede hacer, senor Ministro, es mezclarlo todo 
en uno solo, que no hace sino perpetuar el actual caos. 

Con su permiso, señor Presidente, quiero tan solo sena- 
lar tres o cuatro aspectos que hacen que este proyecto de 
ley sea también rechazable por cuestiones técnicas pun- 
tuales, no sólo por su modelo policial moderno, que es ab- 
solutamente nulo, sino por otras cuantas cosas también 
puntuales, pero muy graves, señor Ministro. 

El proyecto de ley establece que los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado no podrán te- 
ner derecho a la huelga. Estamos de acuerdo con ello, se- 
ñor Ministro, pero no se puede decir en el mismo precep- 
to que reglamentariamente se determinarán los cauces de 
expresión. ¿Cómo vamos a dejar un derecho regulado en 
el Título 1 de la Constitución, un derecho de todos los es- 
pañoles, restringido a los cauces que reglamentariamen- 
te desarrolle el señor Ministro, por muy buena voluntad 
que le ponga? ¿Cómo va el señor Ministro a desarrollar 
los cauces de un derecho establecido como uno de los 
principales derechos de los espatioles por la Constitución? 
Eso no puede establecerse reglamentariamente. y yo me 

imagino que habrá una enmienda socialista en la que se 
corregirá lo que se dice en el número 8 del artfculo 5." de 
este proyecto. 

Tampoco entiendo, señor Ministro, a pesar de las gra- 
ves erratas que hayan podido ocurrir y que ocurren, a pe- 
sar de las erratas mecanográficas, que nos Ocurren a to- 
dos diariamente, no entiendo cómo al referirse a la Guar- 
dia Civil se ha podido suprimir la palabra *fiscal. al ha- 
blar de sus competencias sobre la represión del fraude. 
Eso ha sido polémicO y ha aparecido en la prensa como 
un error gravísimo. No entiendo cómo pasando los pro- 
yectos y los anteproyectos de ley por tantos tamices de di- 
rectores generales, de subsecretarios, de gabinetes del Mi- 
nisterio, incluso de los propios parlamentarios socialis- 
tas, no entiendo cómo se ha podido colar un error tan gra- 
ve como éste. Y ahora peor, porque se ha dejado la pala- 
bra «fraude». con lo cual la Guardia Civil tiene compe- 
tencias absolutamente para todo. Porque fraude, senorías, 
es cualquier tipo de delito, y la tipificación de lo que es 
un fraude la tenemos que buscar en el Diccionario de la 
Real Academia, lo que nos llevaría a conceptuar como 
fraude, repito, todo tipo de delito, con lo cual estamos am- 
pliando incluso las competencias que ya tiene la Guardia 
Civil y que ni ella misma pide. 

¿Cómo es posible, por ejemplo, que la Guardia Civil -y 
no tengo nada contra ello, si ustedes lo quieren así a nues- 
tro Grupo y a mí nos parece muy bien- tenga competen- 
cias para establecer relaciones exteriores o internaciona- 
les y ,  en cambio, estén ustedes poniendo trabas continua- 
mente a que los Presidentes de las Comunidades Autóno- 
mas viajen por estos mundos de Dios explicando lo que 
es nuestra Constitución y nuestro sistema de libertades? 
¿Cómo es posible, señor Ministro, que ustedes le otorguen 
a la Policía Nacional competencias sobre iniciativas v 
coordinación de las actuaciones policiales contra la dro- 
ga? Me parece muy bien, pero entonces;¿qué va a hacer 
el señor Solana, que ustedes acaban de nombrar, si la di- 
rección, la iniciativa y la coordinación de la lucha contra 
la droga se la otorgan ustedes en este proyecto de ley or- 
gánica a la Policía Nacional? 

Con estos botones de muestra, vo creo de verdad, senor 
Ministro, que ustedes han sido excesivamente poco cau- 
tos presentando este provecto de ley; que hubieran teni- 
do ustedes que dialogar más con los agentes implicados; 
tendrían que haber dialogado más con las administracio- 
nes públicas implicadas; tendrían que haber abandonado 
la idea patrimonialista 'del poder central, de la que este 
proyecto está impregnado; tendrían que haber cambiado 
de mentalidad y no haber escogido un modelo caduco 
para presentarlo ante la Cámara; tendrían que haber pre- 
sentado un proyecto de ley que de verdad modernizara la 
policía y las estructuras policiales de este país, incluso 
desmilitarizándola de verdad, no poniendo chapuzas 
como las disposiciones finales que ustedes introducen. 
Porque un Estado moderno es un Estado que cuenta con 
una policía civil. 
Yo comprendo, señor Ministro, que todo esto es muy di- 

fícil, que todo esto es muy complicado, pero no es respon- 
sabilidad de nuestro Grupo Parlamentario, es responsa- 
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bilidad de ustedes que están gobernando acabar con ello 
para ofrecer al ciudadano una auténtica seguridad ciuda- 
dana, para que confíe de una vez en los Cuerpos y Fuer- 
zas de Seguridad, en todos ellos, porque en todos los ám- 
bitos los hay. 

Para terminar, señor Presidente, ustedes tenían que ha- 
ber reforzado la autoridad de los alcaldes. Eso lo dijeron 
en la campaña electoral y aquí les quitan toda competen- 
cia sobre el orden público o la seguridad ciudadana. A los 
alcaldes les relegan a meros administradores de la cosa 
pública, incluso contradiciendo lo que dice la Ley de Ba- 
ses de Régimen Local. Ustedes mismos se contradicen: en 
la Ley de Bases dicen una cosa y aquí otra. A los alcaldes 
les privan de todas sus competencias. Comprendo que es 
muy difícil coordinar todo esto, insisto, pero es algo que 
han defendido: este principio de municipalización de la 
seguridad ciudadana, porque son los Ayuntamientos los 
que conocen bien la problemática de la delincuencia lo- 
cal. Eso lo han dicho, está recogido en su programa elec- 
toral y aquí no está; aquí refuerzan ustedes la figura del 
Gobernador Civil (cosa que no dijeron nunca), por enci- 
ma, incluso, de las policías de las autonomías, por enci- 
ma de la autoridad de los propios alcaldes, en contra de 
la Federación Catalana concretamente; la Federación Es- 
pañola no sé lo que hará, pero la Federación Catalana de 
Municipios y Provincias es la que me lo ha transmitido y 
en ella creo que ustedes tienen cierta influencia. 

Por tanto, algo no funciona en este proyecto de ley y en- 
cima le piden urgencia. Nosotros hubiéramos deseado que 
este proyecto se hubiera elaborado mucho más a fondo, 
que se hubiera adaptado a lo que estrictamente precep- 
túa la Constitución, al Estado moderno de las Autono- 
mías, hubiéramos preferido que fuera descentralizador, 
muy coordinador en sí para que la policía sea única en su 
función, pero distinta en sus ámbitos territoriales de ac- 
tuación: hubiéramos preferido introducir una nueva idea 
de policía, un nuevo modelo de policía para un Estado 
moderno. Esto es lo que nosotros hubiéramos querido. No 
ha sido posible. Ustedes coinciden con la derecha; lo la- 
mentamos. Cuando tengamos ocasión de incidir en el Go- 
bierno de este país, intentaremos modificar esta ley y pre- 
sentar un nuevo modelo policial. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmienda del Grupo Mixto. Tiene la palabra el señor 
cias, señor Trías de Bes. 

Pérez Royo para defenderla. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras Di- 
putadas, señores Diputados, voy a defender la enmienda 
de totalidad que, solicitando la devolución del presente 
proyecto al Gobierno, han suscrito los Diputados comu- 
nistas. También tengo el honor en esta ocasión de hablar, 
no sólo en nombre de los Diputados comunistas, sino tam- 
bién de los compañeros de Euskadiko Ezquerra, por ha- 
bérmelo así pedido su representante, señor Bandrés, por 
ausencia ineludible esta semana en la Cámara. Y lo hago 
con sumo gusto, toda vez que los argumentos desarrolla- 
dos por el señor Bandrés son, en la práctica totalidad, 

coincidentes con los que fundamentan la enmienda de los 
Diputados comunistas. 

Lo primero que quería decir es que el presente proyec- 
to de ley, que nosotros los comunistas hemos reclamado 
en multitud de ocasiones, llega, si no al final, sí muy avan- 
zada esta legislatura; llega en todo caso con un eminente 
retraso, con un retraso que sería justificable si hubiera su- 
puesto una ocasión para meditar sobre los temas impor- 
tantes, temas de Estado, temas de gran calibre que se in- 
volucran en un proyecto de esta naturaleza. Pero tenernos 
que decir francamente que el presente proyecto de ley su- 
pone una frustración, en la medida en que básicamente 
este proyecto de ley es definible fundamentalmente por 
una circunstancia y es la del continuismo prácticamente 
absoluto con la situación anterior. 

No he sido yo, sino los Diputados que han intervenido 
anteriormente, más próximos evidentemente a la derecha 
de lo que estoy yo, los que no han dudado en calificar el 
modelo policial -si es que hay algún modelo policial en 
este proyecto de ley- que se instaura en el mismo como 
modelo de la derecha. Por otra parte, el propio jefe de la 
oposición protocolizada 'claramente, aunque parece que 
con discrepancias dentro de su coalición, el señor Fraga 
ha expuesto su absoluta sintonía con el presente proyecto 
de ley. U n  proyecto de ley con el que sintoniza prrfecta- 
mente y sin ningún tipo de reservas mentales el señor Fra- 
ga es un proyecto de ley con el cual, lógicamente, noso- 
tros, en principio, pero también fundamentadamente des- 
pués de su estudio, tenemos que estar en contradicción. 

El presente proyecto de ley supone claramente una con- 
tradicción con el modelo policial que se había venido de- 
fendiendo en el programa electoral del PSOE y en ante- 
riores actuaciones legislativas por parte del Partido So- 
cialista. Ya sé que este no es un argumento decisivo, es, 
en definitiva, un argumento manido que serviría para esto 
y para otras cosas a lo largo de esta legislatura, pero, en  
todo caso, lo fundamental es que en este proyecto de ley 
es difícil hablar de un autkntico modelo policial. Diría que 
lo que caracteriza fundamentalmente a este proyecto de 
ley es una falta de imaginación para idear un auténtico 
modelo policial que sirva de alternativa a la situación ac- 
tual, que sirva, en definitiva, para tomar de una vez por 
todas partido por la disyuntiva que tradicionalmente 
existe en esta materia, la disyuntiva que, como saben us- 
tedes perfectamente, se plantea entre los siguientes tér- 
minos: una concepción autoritaria, una concepción basa- 
da en el concepto de orden público, concepción decimo- 
nónica que en nuestro país, desgraciadamente, se ha pro- 
longado durante la mayor parte de este siglo por obra del 
franquismo, y la concepción democrática, la concepción 
de la seguridad ciudadana, de la seguridad pública. 

El proyecto de ley, desgraciadamente, sigue anclado en 
una concepción continuista que concibe el tema funda- 
mentalmente en términos de orden público y no en tér- 
minos de seguridad ciudadana, de policía preventiva, de 
participación policial, de auxilio a la ciudadanía, sino en 
estos términos de policía represiva, de control de policía, 
en definitiva, de orden público. 

Voy a desgranar una serie de temas en los cuales se es- 
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pecifica este continuismo en relación al modelo policial. 
En primer lugar, el mantenimiento de una multiplicidad 
de  cuerpos y una multiplicidad de  actuaciones. Es verdad 
que se establece una unificación entre el Cuerpo Superior 
de Policia y la Policia. Nacional, por cierto manteniendo 
dosis altas de militarización, dentro de este cuerpo se 
mantiene la Guardia Civil, pero hay una multiplicidad de 
cuerpos y ,  sobre todo, multiplicidad de actuaciones des- 
conexionadas unas de otras. 

En segundo lugar, en cuanto al modelo policial, caren- 
cia de respeto al modelo constitucional, en concreto al 
modelo autonómico, a las autonomías territoriales tanto 
a nivel local como a nivel superior de la autonomía polí- 
tica de nuestras Comunidades Autónomas. 

En tercer lugar, no aparece en el proyecto de ley la con- 
cepción de policía como servicio público, no aparece, 
como he dicho anteriormente, una concepción fundamen- 
tal, sino únicamente represiva de la policía. N o  aparece 
una especialización de los cuerpos policiales, de las fun- 
ciones de la policía. De hecho, no se reconoce el mando 
unificado de los diferentes cuerpos policiales, no se plan- 
tea, por supuesto, la reducción de efectivos en relación a 
lo cual ustedes ponían un énfasis muy singular en su pro- 
grama electoral resaltanto que nuestro país es el que 
cuenta con más policía no va por metro cuadrado, sino 
por miles de ciudadanos. N o  se plantea esa reducción de 
efectivos, se sigue manteniendo, en definitiva, una poli- 
cía que nosotros consideramos y gran parte de la pobla- 
ción considera como inefectiva y ,  además, cara. 

Se mantiene una concepción militar, militarización de 
la policía que se manifiesta claramente en la pervivencia 
de  un cuerpo que mantiene su dependencia respecto del 
Ministerio de Defensa y su disciplina militar, la Guardia 
Civil, y además en el mantenimiento de los mandos mi- 
litares dentro de la Policía Armada, Policía Nacional aho- 
ra y el nuevo cuerpo como se llame. N o  se extrañen uste- 
des tanto, porque no hay de qué extrañarse. En fin, me ca- 
llo. (Rumores.) 

En relación con el tema de la definición de los cuerpos 
respecto a la famosa frase de instituto armado de carác- 
ter civil hay que indicar que supone claramente un retro- 
ceso en comparación con proyectos anteriores que había 
presentado en esta Cámara no un gobierno socialista, no 
un gobierno de  izquierdas, sino el gobierno de UCD, un 
gobierno de derechas; retroceso respecto de esos proyec- 
tos y todavía mucho más respecto de los planteamientos 
socialistas expuestos de manera autónoma y singular en 
relación a esos proyectos. Me voy a permitir leerles muy 
ligeramente el texto de  la motivación de una enmienda 
del Grupo Parlamentario Socialista, presentada en 1979 
al proyecto de ley de seguridad ciudadana. En la motiva- 
ción de la enmienda 284 se senalaba exactamente: cons- 
tituye una contradicción declarar a la Policía Nacional 
instituto armado. El artículo 28 de la Constitución espa- 
ñola - d e c í a n  ustedes entonces- sólo prevé la limitación 
de la sindicación para los institutos armados, no para los 
cuerpos civiles, y no limita para nada el derecho de afi- 
liación política. Ustedes decían entonces que era una con- 
tradicción declarar a la Policía Nacional instituto arma- 

do  de carácter civil y ,  sin embargo, ahora aplican esa ca- 
lificación no solamente a la Policía Nacional, sino inclu- 
so a las policías locttles e,  incluso, a las policías au- 
tonómicas. 

¿Qué sentido tiene esta calificación de instituto arma- 
do? Esta calificación no se puede plantear como un pre- 
supuesto para la exclusión del derecho de huelga, que es 
como ha sido planteada en un primer momento dentro de 
lo que a mi juicio es posible que hayamos juzgado de una 
forma maliciosa con el fin de correr una especie de cor- 
tina de humo para desviar la atención de los temas im- 
portantes de esta ley centrándola en el derecho de huel- 
ga, tema en el que nos podemos poner de acuerdo en esta 
Cámara y llegar a un amplio consenso y ,  además, parece 
que ustedes se han puesto de acuerdo con relativa facili- 
dad con los sindicatos policiales, que son mucho más res- 
ponsables de como en ocasiones se les juzga'. El derecho 
de huelga no era el problema. N o  hacía falta establecer 
la calificación de instituto armado para excluir el dere- 
cho de huelga, que figura en un punto de la Constitución 
distinto del punto en el que se reconoce la libertad sindi- 
cal. En cambio, para restringir las libertades sindicales, 
para restringir el ejercicio efectivo de los derechos sindi- 
cales sí hacía falta establecer este presupuesto de la cali- 
ficación de la Policía, de los Cuerpos de Policía como ins- 
tituto armado. Y así lo han hecho ustedes para restringir, 
de una manera a nuestro juicio inaceptable, los derechos 
sindicales a estos funcionarios que, desde nuestro punto 
de vista, son funcionarios con ciertas particularidades 
pero dentro de los cuales debe primar fundamentalmente 
su condición de funcionarios asimilables a los restantes 
funcionarios civiles. Así ,  por poner un ejemplo, con la ca- 
lifjcación de instituto armado se elimina un derecho tan 
importante como es el derecho de petición colectiva, es- 
tablecido de forma genérica en el artículo 29 de la Cons- 
titución, v que, a partir de esta calificación que ustedes 
hacen, quedará eliminado en relación a los Cuerpos de Se- 
guridad. Por ejemplo, se establece la prohibición de con- 
federación con centrales sindicales de clase, con otras cen- 
trales sindicales o con otros sindicatos dentro de la pro- 
pia Administración cuando pueden existir, y de hecho 
existirán, una serie de interescs comunes, por ejemplo, en 
materia salarial, en materia de condiciones de trabajo que 
requerirían por lo menos esta posibilidad de confede- 
ración. 

Asimismo se establece algo que a nuestro juicio es ab- 
sollftamente inadmisible. N o  querríamos ser rotundos en 
este punto, pero sinceramente creemos que es absoluta- 
mente inadmisible el establecimiento de una representa- 
ción por afiliación y no por elecciones. De manera que, a 
partir de la entrada en vigor de la ley se reconocerá el de- 
recho de sindicación de los policías, pero para reconocer 
cuáles de estos sindicatos de policías serán los interlocu- 
tores válidos con los cuales habrá que negociar, no será 
necesario hacer una elección para ver a qué representan- 
tes de los policías dan la confianza sus companeros, sino 
que la representación, la denominación, la calificación de 
sindicato representativo se establecerá a partir de la afi- 
liación, lo cual va a significar, en definitiva, un control 
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de las fichas de afiliación sindical en el Ministerio del In- 
terior porque, de otra manera, no se puede calibrar cómo 
se detereminará cuál será el sinditato con mayor grado 
de afiliación. Entendemos más razonable, mucho más de- 
mocrático, establecer la posibilidad de la libertad para 
realizar elecciones dentro de los cuerpos de policía de esta 
forma sencilla, mediante la cual democráticamente se de- 
cantará la representación para determinar cuáles son los 
sindicatos representativos. 

Pero vamos al tema de la Guardia Civil. En este tema 
de la Guardia Civil voy a ser breve porque nuestra posi- 
ción es suficientemente conocida. Lamento decir una vez 
más que una posición que teníamos el honor de compar- 
tir con ustedes, con los compañeros socialistas, honor que 
actualmente no tenemos, la defendemos en solitario des- 
pués del descubrimiento que ustedes han hecho de la 
Guardia Civil. Nuestra posición, como digo, es conocida. 
Nosotros entendemos que no existe justificación, a pesar 
de los ejemplos de Derecho comparado que suelen indi- 
carse, para mantener un cuerpo de seguridad con disci- 
plina y con estructura militar. Pero es más, es que inclu- 
so admitiendo esos ejemplos de Derecho comparado, in- 
cluso admitiendo la posibilidad de diversificar nuestros 
cuerpos de seguridad en un cuerpo armado, pero de na- 
turaleza civil y un cuerpo con estructura y con disciplina 
militar, admitiendo eso, lo que no nos parece de recibo es 
establecer la doble dependencia de ese Cuerpo militar de 
la Guardia Civil, respecto del Ministerio del Interior, es 
decir, del Ministerio especializado que tiene la responsa- 
bilidad en materia de seguridad y del Ministerio de De- 
fensa relativo a las Fuerzas Armadas. N o  nos parece ad- 
misible esa doble dependencia porque, <qué significa 
esto? Sencillamente reconocer competencia a las Fuerzas 
Armadas en materia de seguridad; en definitiva, involu- 
crar a las Fuerzas Armadas, no en las misiones que cons- 
titucionalmente les están reconocidas, sino involucrar a 
las Fuerzas Armadas en misiones para las cuales no están 
habilitadas por la Constitución, como son funciones de se- 
guridad ciudadana. Significa, en definitiva, desconocer la 
neta separación que nuestro texto constitucional, con 
gran sabidurla, ha establecido entre la misión de las Fuer- 
zas Armadas en el articulo 8: de la Constitución y la mi- 
sión de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado re- 
cogida en el artículo 104 de la propia Constitución. 

No es admisible, a nuestro juicio, esa doble dependen- 
cia, ni es admisible el mantener estructuras militares 
como es, por ejemplo, mantener un Estado Mayor de la 
Guardia Civil, Estado Mayor que se justifica en un cuer- 
po dependiente del Ministerio de Defensa, con funciones 
de defensa, pero que no se explica en un cuerpo con mi- 
siones de seguridad. Tampoco nos parecen correctas las 
competencias que reconoce a la Guardia Civil. 

Por otra parte, y en relación a este tema, quisiera de- 
cir que ustedes han descubierto la Guardia Civil recien- 
temente. Les voy a decir algunas de las cosas que yo no 
he descubierto de la Guardia Civil, pero que me he preo- 
cupado de estudiar en relación a este tema. Creo que tie- 
nen relación con el asunto, puesto que nace, en cierta me- 
dida, de este carácter de dependencia militar de la Guar- 

dia Civil y del enclaustramiento en una serie de estructu- 
ras que hubiéramos querido ver superadas. Por ejemplo, 
probablemente ustedes sepan que en el texto utilizado en 
la Academia de la Guardia Civil para la formación de sus 
alumnos del curso 1983-84, al hablar del terrorismo, al 
que se le llama bandolerismo moderno -y me parece 
bien la definición-, en la página 3 se dice lo siguiente: 
Influencia del Partido Comunista. El Partido Comunista 
tuvo una actuación decisiva en la organización y desarro- 
llo del bandolerismo moderno: puede decirse que ha sido 
una creación suya para cumplir sus propios fines. Y a con- 
tinuación se siguen diciendo Iindezas de este orden que 
no voy a continuar explicando. 

A nuestro juicio, cuando no se tiene el suficiente con- 
trol sobre un cuerpo de seguridad del Estado como para 
impedir que se sigan produciendo cosas como ésta, es una 
aventura atreverse a mantener sin más las estructuras del 
pasado y no atreverse a introducir un elemento de racio- 
nalidad en este punto. 

Sobre las competencias de la Guardia Civil se ha ha- 
blado anteriormente y,  a mi juicio, no estaría mal reco- 
nocer muchas de esas competencias que se están atribu- 
yendo en el proyecto si la Guardia Civil tuviera un carác- 
ter civil o si no tuviera dependencia del Ministerio de De- 
fensa: pero nos parece absurdo que para un Cuerpo que 
tiene dependencia del Ministerio de Defensa se reconoz- 
can competencias como la del fraude, que ha explicado el 
señor Trías de Bes hace unos momentos con ese carácter 
omnicomprensivo, después de la eliminación de la errata 
indicada o de otras que no se han indicado, como, por 
ejemplo, la prevención en materia de actuaciones contra 
la naturaleza, de preservación del medio ambiente, ei- 
cétera. 

Esa competencia se reconoce en exclusiva a la Guardia 
Civil, en relación con otros Cuerpos y, a nuestro juicio, es 
absurda, porque parte de una concepción de la preserva- 
ción del medio ambiente superada, puesto que pretende 
que el medio ambiente hay que protegerlo exclusivamen- 
te en el campo, en el medio rural, y esto es una solemne 
tontería, toda vez que los atentados a la ecología se pro- 
ducen en el medio ciudadano. Y no hay que fijarse sola- 
mente en la .boina* de Madrid, sino irse, por ejemplo, a 
un sitio del mayor delito ecológico -atreviéndome a dar 
la calificación-, como es el Polo de Huelva, medio urba- 
no por excelencia, en el cual el problema de la ecología 
está en primer plano y no veo que tenga nada que hacer 
ahí la Guardia Civil. 

Pasamos a otro tema, que es la Policía Judicial. En 
cuanto a la Policía Judicial, yo he de decir que una de las 
esperanzas que pensaba que podía haber cumplido este 
proyecto de ley, a pesar de las dificultades que presentan 
diversos aspectos de la misma, era la estructuración de 
una auténtica Policía Judicial, en cumplimiento del man- 
dato contenidoen el artículo 126 de nuestra Constitución. 

Nosotros ya intentamos establecer lo que, a nuestro jui- 
cio, es correcto, es decir, la dependencia orgánica de la Po- 
licía Judicial respecto del Poder Judicial. Lo dijimos 
cuando se discutió la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
Fue un intento fallido; pero, incluso, con ese intento falli- 
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do. entendemos que en este proyecto de  ley por lo menos 
podía haberse respetado el precepto constitucional, esta- 
bleciendo una clara dependencia funcional que, unida al 
criterio de exclusividad, serían los elementos básicos para 
la creación de  una unidad que tendrá como tarea exclu- 
yente de las demás, la averiguación del delito y el descu- 
brimiento y aseguramiento del delincuente. 

Entendemos que los órganos judiciales deben contar 
con unidades en plena disponibilidad de las mismas y sin 
ningún tipo de interferencias por parte del Poder ejecuti- 
vo, y no plantear, como hace el proyecto, que los funcio- 
narios se dediquen, con carácter preferente y no exclusi- 
vo, a l a s  misiones de policía judicial, con posibilidad d t  
desarrollar otras distintas. 

La comunicación al Gobernador Civil, contemplada en 
el articulo 11.4 del proyecto, la negación de las laculta- 
des disciplinarias contempladas en el artículo 32, b),  son 
otras obvias dificultades para que pueda cumplirse el es- 
piritu con el cual se disenó en su día la Policía Judicial 
en nuestra Constitución, v que es propio de todo Estado 
democrático. 

Por otro lado, el vacío respecto a la Policía Judicial de 
las policias autonómicas, demuestra, una vez más, la fal- 
ta de un claro modelo policial. A la policía autonómica 
prácticamente no se le reconoce competencia cn materia 
de policia judicial, sino solamente la capacidad de cola- 
borar con la policía que ustedes pareccn decir cn el pro- 
yecto creen policía de verdad. Aqui parece ser que hay 
una  policía de verdad, que es la policía de siempre, la po- 
licia del Ministerio del Interior, y otra policia que n o  voy 
a decir que sea la policía de la scnorita Pepis. pero poli- 
cía que no parecen considerar como de verdad. y a la cual. 
en consecuencia, le  recortan gravemente sus compcten- 
cias. (El seizor Vicepresidente, Curro Murririez. ocicpu lu 
Presidem%i.) 

Finalmente, está el tema de la policía autonómica, que 
acabo de introducir y sobre el cual me vov a extender muy 
poco porque es un tema que ha significado una parte prin- 
cipal de las intervenciones que me han precedido y que 
han sido desarrolladas por los Grupos Nacionalistas. 

Según la ley, según el proyecto de ley -o ja lá  que no 
h e r a  ley-, las atribuciones de las policías autonómicas 
sólo se rán  d e  v ig i lanc ia  y protecc ión  --artículo 
148.1.22.”- v las que le confieren el propio provecto de 
ley, con olvido total de  las competencias y funciones di- 
señadas en los Estatutos Vasco y Catalán. 

Según el articulo 36.1 del proyecto, la policía autonó- 
mica queda reducida a una policía administrativa, olvi- 
dando que la seguridad pública es competencia compar- 
tida entre los distintos entes territoriales del Estado v lo 
dispuesto en los Estatutos Vasco y Catalán. 

A tenor del artículo 36.2, la policía autonómica, en el 
ámbito de la seguridad.pública, queda como policía su- 
bordinada a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, las cua- 
les siguen desplegadas en Cataluna y en el País Vasco, sin 
que se retiren a servicios extraordinarios o supracomuni- 
tarios, como se reconwe en los Estatutos y como les ha 
sido recordado aqui en las intervenciones precedentes. 
Más aún, las competencias del artículo 36.2, que según 

los Estatutos son exclusivas de las policías autonómicas, 
aquí se definen como prioritarias de las policías autonó- 
micas, pero, a renglón seguido, se dice que sin perjuicio 
de la intervención de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado, con lo cual vuelve a ‘plantearse el tema de la 
subordinación, del mantenimiento de un modelo de una 
policía de verdad y una policía, como los Mozos de Es- 
cuadra, la .Ertzantza» y las policías que se puedan crear 
en otras comunidades Autónomas, que será de adorno. 

Finalmente, para otras Comunidades Autónomas, como 
la andaluza, se establece un ofrecimiento que práctica- 
mente supone la negación de la posibilidad de crear esas 
policías. N o  quiero decir que sea un tema central para An- 
dalucía. Evidentemente, un tema puede ser central en 
unas Comunidades Autónomas y no lo es en otras que 
afortunadamente son más pacíficas, como ocurre en las 
Comunidades Autónomas andaluza y gallega; pero, en 
todo caso. los Estatutos de Autonomía son lo que son v 
no parece reconocerse esa realidad en este provecto d i  ley 
que, en definitiva, viene a decir que, prácticamente, la po- 
sible policía autónoma andaluza sería una compañía de 
policía remitida por el Ministerio del Interior a la que se 
le pondría un distintivo verde v blanco en la gorra o en 
la bocamanga. Eso es prácticamente lo que hacen con las 
policías autónomas excepto -sin hablar de casos más 
graves- en aquellos supuestos en que las policias autó- 
nomas están va creadas. 

En cuanto a las policías locales hav que decir que los 
municipios pueden crear policía local, porque ellos lo de- 
terminan v no por la facultad otorgada en esta lev, como 
parecen decir en el articulo 49.1. 

En relación con la policía local cabría decir todavía 
más de lo que se ha dicho en relación con las policías au- 
tónomas, que parece distinguirse entre policía de verdad 
v alguaciles o alguacilillos a los cuales se encomiendan 
misiones subalternas, pero eso s í ,  siempre de uniforme y 
calificados como instituto armado en el ámbito local. 

La Junta local diseñada en el artículo 52 la preside, se- 
gún el provecto de lev, el Gobernador Civil quien podrá 
delegar en el Alcalde. iQui  significa esto? Significa. s in  
demasiada malicia, una cosa muv sencilla: que en aque- 
llos avuntamientos que ustedes presuman díscolos, o con 
los cuales sintonicen más difícilmente por cuestiones per- 
sonales, no  sólo de  afiliación política, en la medida en  que 
ustedes demuestran que las razones personales tienen 
gran importancia a la hora de depositar la confianza, en 
aquellos municipios que por las razones que sean ustedes 
no tengan confianza en el Alcalde, la Junta de Seguridad 
será presidida por el Gobernador Civil, y en aquellos otros 
con los que sintonicen más claramente la Junta será prc- 
sidida por el Alcalde. Esto es, francamente, un descono- 
cimiento del principio de autonomía local reconocido en 
nuestra Constitución. 

Por todas estas razones, como he indicado, nosotros 
preferiríamos que este proyecto de ley fuera devuelto al 
Gobierno para que éste, de acuerdo con su jurispruden- 
cia anterior, de acuerdo con sus planteamientos en el pro- 
grama electoral, de acuerdo con la filosofía socialista que 
hasta hace poco han defendido, envíe un proyecto de ley 
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más potable, más en la línea que hubiéramos esperado. 
Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gracias, 
señor Pérez Royo. 

Habiendo sido defendidas las enmiendas de devolución, 
procede el turno en contra, para lo cual tiene la palabra 
el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, señorías, 
seguramente el debate al que estamos asistiendo no se 
compadece del todo con la importancia que este proyecto 
de ley tiene, sin duda, para la sociedad española. 

No es, sin duda, una importancia sectorial ni corpora- 
tiva, aun cuando ha sido lo más llamativo quizá de las úl- 
timas semanas e incluso ha suscitado referencias de al- 
gún que otro portavoz sobre el tema, como si fuera el mar- 
co en el cual ha aparecido este proyecto de ley el marco 
básico que lo condiciona. (El señor Torres Boursault ocu- 
pa la Presidencia.) 

No es un proyecto de ley que corresponda a un minis- 
terio, sin más, es un'proyecto de ley fundamental, de de- 
sarrollo de derechos y libertades. La protección del ejer- 
cicio de los derechos y de las libertades de los ciudada- 
nos, concepto básico de la función esencial de las tuerzas 
y cuerpos de seguridad, es sin duda, socialmente hablan- 
do, no corporativa o sectorialmente, ni siquiera en cuan- 
to al problema organizativo policial y sus compotencias 
territoriales, sino de la sociedad en su conjunto, un pro- 
blema vital. 

La segunda cuestión con la cual yo quisiera iniciar mi 
intervención es -seguramente me dirán precipitada por- 
que todavía no ha argumentado en contrario de las en- 
miendas planteadas, pero tengo que empezar diciendo 
que es improcedente - c r e e  que se planteen estas en- 
miendas siendo, como son, de devolución. Es improceden- 
te que se plantee por el Grupo Mixto, Partido Comunista, 
enmienda de devolución, cuando hace meses presentaba 
aquí mociones para que se trajera el proyecto de ley. Cla- 
ro, es posible que quiera que se presente el que hacen ellos 
en el Comité Central, pero éste lo hace el Gobierno y des- 
pués lo enmienda el Partido Comunista, que quería tener 
oportunidad de enmendar. Espero que no pensara que se 
iba a traer el proyecto de ley que ellos querían presentar. 
Ahora ustedes hasta se inventan nuesto programa electo- 
ral y dicen que nosotros decíamos cosas que nunca hemos 
dicho, conforme tendré ocasión de demostrar. Repito que 
es improcedente que se plantee esta enmienda porque, se- 
ñorías, gustará o no el texto del proyecto, pero el texto 
del proyecto incide en todos los elementos de moderniza- 
ción de la policía española, en todos: unificación de Cuer- 
pos, desmilitarización, profesionalización y deontología 
policial -tendremos ocasión de hablar para los sonrien- 
tes-, sindicalización de la policía, estructura territorial 
de competencias, etcétera. Gustará o no gustará, es en- 
mendable parcialmente, pero jesto da lugar a una en- 
mienda de devolución? Sin duda que no, como luego ten- 
dré ocasión de afirmar y espero que de argumentar. Des- 
de luego, a lo que no da ocasión es a que un Diputado de 

la derecha catalana diga que este es un proyecto de la de- 
recha. A veces las frivolidades no conviene expresarlas en 
proyectos de esta importancia, señor Trías de Bés. 

El problema fundamental en el cual se inscribe este 
proyecto de ley es, sin duda, el cambio de orientación que 
marca la Constitución española, desde una concepción 
histórica, de siglos, del orden público (el orden público en 
tanto que represión, control del ejercicio de derechos y li- 
bertades y, por tanto, policía concebida como Cuerpo se- 
parado de la sociedad, aislado de la sociedd, casi temido 
por la sociedad) a una concepción que está en la Consti- 
tución y que hay que hacer realidad día a día, señorías, 
no sólo con proyectos de ley, sino con acciones de Gobier- 
no continuadas; a una concepción -reiter- de seguri- 
dad, que es de los ciudadanos; protección del ejercicio de 
libertades y derechos fundamentales, que es público y so- 
cial general; cumplimiento de la legalidad democrática; 
orden constitucional; etcétera. 

Eso es lo que es nuestra Constitución, básicamente dice 
en sus definiciones del artículo 104, ampliadas con la de- 
finición, que en este caso nadie ha citado, de seguridad 
pública por parte de nuestro Tribunal Constitucional; 
sentencia no citada seguramente porque, como yo tendré 
ocasión de argumentar al referenciarla, contradice bási- 
camente muchos de los argumentos autonómicos aquí 
plan teados. 

Esa es la nueva concepción. N o  es orden público, es se- 
guridad. No es represión, es protección, es asegurar el 
ejercicio de derechos y libertades. Eso es la Constitución, 
señorías y hay que hacer que eso sea una realidad y. por 
tanto, hay que seguir convirtiendo y seguir trabajando 
para enmarcar en una ley orgánica a cuerpos y fuerzas de 
seguridad del Estado, que históricamente han podido 
cumplir funciones de control y represivas, para que sean 
no cuerpo sep&ado de la sociedad, sino, ya en democra- 
cia, cuerpo integrado en la sociedad. 

Eso requiere muchas cosas. Todas están vistas en el pro- 
yecto de ley total o parcialmente; desde una perspectiva 
más o menos favorable, todas están en el proyecto de ley. 
Porque la doctrina, la teoría sobre el tema policial en Es- 
paña es muy conocida, porque, entre otras cosas, son muy 
pocos los que han escrito sobre el tema y todos los polí- 
ticos suelen citar esas teorías, y las líneas generales de la 
reforma también esgrimidas desde las asociaciones hasta 
ahora corporativas, sindicatos, con todas las de la ley, lo 
serán con la vigencia de ésta; hasta ahora no. Es, por tan- 
to, un tema que también está en la ley. 

Esas líneas generales de la reforma pasan por la con- 
cepción de la policía como servicio público, como hace la 
ley, pasan por la profesionalización de la policía, pasan 
por la integración de unas líneas básicas de actuación o, 
dicho de otra manera, deontología, que es copia literal o 
cuasi literal de la Declaración 690, aprobada por la Asam- 
blea del Consejo de Europa y aplicable en el conjunto de 
los Estadp con una limitación, que saben ustedes fue 
puesta por el Consejo de Ministros del Consejo de Europa 
en relación a las limitaciones de la sindicación, pero en 
todo caso, recogida, sin duda, en el capítulo 11 del título 
1 de este proyecto de ley. Enseñanza continuada y perma- 
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nente y escuelas de’policía, con inserción, además, en la 
sociedad, y formación relacionada y ligada orgánica y 
funcionalmente con Universidades, con Fuerzas Armadas, 
en la medida en que fuere necesario; con el poder judi- 
cial; una carrera profesional basada en todos los criterios 
que han sido aprobados por esta Cámara recientemente 
en la Ley para la Reforma de la Función Pública, y dere- 
chos sindicales, derecho de creación de sindicatos, dere- 
cho de sindicación, consideración del carácter más repre- 
sentativo de los sindicatos que lo sean, concesión de de- 
rechos a los representantes sindicales; todo en línea, na- 
turalmente, adaptada, de acuerdo con las previsiones de 
la Declaración 690 del Consejo de Europa, al carácter de 
estos funcionarios, y todo recogido o enmarcado por la 
Ley Orgánica de Libertad Sindical que recientemente 
aquí se ha aprobado. Estas son las líneas generales de la 
reforma que los reformadores de la policía española en la 
doctrina ponían encima de la mesa. 

Yo les digo: ¿están o no en el proyecto de Icv? Gustará 
matizadamentc o no, pero ¿está la deontología de la De- 
claración 690 del Consejo de Europa? N o  se diga que no 
porque entonces no se ha leído nada. ¿Está la carrera pro- 
fesional? ¿Están los derechos sindicales? Están los dcre- 
chos sindicales para el Cuerpo Nacional de Policía que 
aquí se crea; no están, sin duda, para el instituto armado 
de carácter militar, porque no están en ningún Derecho, 
y luego tendre ocasión de hablar del terna. 

Por tanto, creo que puede afirmarse, reitero, que las I i -  
neas fundamentales de la reforma policial esgrimidas por 
la doctrina desde antes de 1977 hasta aqui ( v  a vcccs sien- 
to contradicción conmigo mismo al hablar de la doctri- 
na, porque podrían citarse los dos o tres que han escrito 
sobre el tema, - q u e  no son más-, coincidentes todos en 
esas líneas) están en el proyecto de ley. 

El sindicalismo policial que se establece en la ley está 
sin duda en la línea estricta del que existc en los paises 
más avanzados de Europa al respecto. 

¿Que se pueden introducir elementos de contradicción? 
«Oiga usted: que no se cuente la mayor representatividad 
por afiliación, sino por elección». Muy bien. jEso es para 
una enmienda de devolución? ¿Que hay que introducir 
elementos, naturalmente, de valoración del conjunto y ver 
que solución se le da? Evidente. ¿Que parece razonable, 
como el propio Gobierno, a través del Ministro del Inte- 
rior, ha apuntado, que la solucihn de conflictos, toda vez 
que parece que todos ahora coincidimos en que no es re- 
comendable el ejercicio del derecho a la huelga por un ser- 
vicio tan esencial a la comunidad como son las Fuerzas y 
Cuerpos de  Seguridad, deba estructurarse más en la ley? 
Ya ha sido apuntado. Sin duda se va a hacer, y tendrán 
SS. SS. ocasión de valorarlo en Ponencia, Comisión y Ple- 
no, pero ¿esa es razón para una enmienda de totalidad, 
de devolución? 

¿Están los derechos sindicales reconocidos, sí o no? 
¿Los sindicatos policiales, simplemente consentidos, es- 
tán o no reconocidos en esta ley? ¿Tendrán reconocimien- 
to normal, sí o no? Sí; no se ponga en duda, salvo que no 
se haya leído la ley o se lea tan maliciosamente que se pre- 

tenda que nada de lo que se dice en relación con este tema 
tiene validez. 

En un debate de estas características no quiero -ha- 
brá ocasión de ello en el trámite de la discusión del arti- 
culado- entrar en más argumentaciones. Podríamos ha- 
blar de Derecho comparado, aunque SS. SS. lo saben y 
muy en profundidad. Quiero referirme a otras cuestiones 
que son, sin duda, más importantes en este debate. En el 
frontispicio de su intervención uno de los intervinientes, 
el señor Pérez Royo, ha dicho textualmente: Es que hay 
que suprimir más Cuerpos de Policía. Muy bien, señor Pk- 
rez Royo, cuando suba usted a la tribuna para replicar di- 
game que otros Cuerpos hay que suprimir, jel Cuerpo Na- 
cional de, Policía - q u e  se crea en el proyecto de ley-, la 
Guardia Civil, los Mozos de Escuadra, la Ertzaina, las Po- 
licías locales? porque son los que hay. Dígame qué otros 
Cuerpos hay que suprimir y lo consideraremos en Ponen- 
cia, señor Pércz Royo. 

De otras intervenciones parece deducirse que, efectiva- 
mente, desde este proyecto de ley debiera enmarcarse la 
protección del ejercicio de derechos y libertades para to- 
dos los ciudadanos en igualdad, pero, de otro lado. se dice 
que existen tres mandatos constitucionales -dos, decía 
el señor Vizcava; tres, le corregía, correctamente, el señor 
Trias de Bes, don Josep María-. Y o  podría añadir toda- 
vía el articulo 28 de la Constitución que, si ustedes me 
apuran y quieren que todo se parcele, a lo mejor introdu- 
ce algún otro mandato de Iev orgánica. 

Dicen ustedes: Una ley para las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad dcl Estado; otra, para las autonómicas -que, 
por lo demis ,  el Grupo Vasco pediría que no se aplicara 
cn Euskadi-, v una ley de Policías locales, por el artícu- 
lo 148.1.22 de la Constitución. Yo n o  sé si el terna sindi- 
cal ivqucriría otra ley, según cl artículo 28, y ,  cn su caso, 
la huelga. 

Señalan ustedes que hay que hacer un esquema de se- 
guridad pública v ciudadana, no un esquema parcelado 
en  muchos Cuerpos y descoordinado, sino tres leyes orgá- 
nicas, porque yo quiero asegurarme de que el Estado re- 
gula aquello que es su competencia. Vamos al meollo de 
la cuestión. ;Que establece el artículo 149.1.29 de la Cons- 
titución? ¿Que son competencia del Estado las Fuerzas y 
Cuerpos de seguridad del Estado? No. Eso va lo establece 
el artículo 104, cuyo apartado 1 .Y, con buen tino, señala 
que las Fuerzas y Cuerpos de seguridad dependientes del 
Gobierno tendrán como misión proteger el libre ejercicio 
de los derechos y libertades y garantizar la seguridad 
ciudadana. 

La competencia exclusiva del Estado, en cuanto al ar- 
tículo 149.1.29, es de seguridad pública, no de Fuerzas de 
Policía del Estado. Y ,  señorías, el Tribunal Constitucional 
-Tribunal que no sólo redacta las sentencias de la LOA- 
PA- dice, textualmente, en sentencia de 5 de diciembre 
de 1984: “Este precepto)) -se refiere al articulo 13 del Es- 
tatuto de Cataluña-, «sin embargo, como el propio artí- 
culo 149.1.29 de la Constitución en que se basa, se refiere 
al aspecto orgánico, es decir, al del servicio disponible 
para garantizar la seguridad ciudadana, la seguridad pú- 
blica, la policía, pero no al aspecto material, con lo que 
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la existencia de tal Policía autonómica no modifica, no 
empece, no contradice la titularidad estatalu. Es una com- 
petencia controvertida, dado que este artículo tiene rela- 
ción con la Ley de Régimen Local. Por tanto, competen- 
cia no controvertida por los Estatutos -tampoco por el 
vasco- en cuanto que la seguridad pública es del Esta- 
do. ¿Por qué? Por una razón muy sencilla que ustedes en- 
tenderán enseguida y espero que corroboren en trámite 
de réplica. Porque se dice que es la competencia de segu- 
ridad pública y, como ustedes bien saben por interpreta- 
ción constitucional del artículo 104, la seguridad pública 
es, entre otras cosas, protección del ejercicio de los dere- 
chos y libertades de los ciudadanos. 

El artículo 149.1 . I  .* de la Constitución dice que es com- 
petencia exclusiva del Estado la regulación de las condi- 
ciones básicas que garanticen la igualdad de los espano- 
les, y es evidente que dentro de ellas se halla la protec- 
ción del ejercicio de esos derechos porque si no no sería 
posible, como señala otro precepto constitucional básico, 
respetar la igualdad en el ejercicio de los derechos. 

El mecanismo es elemental, señorías, porque si el ejer- 
cicio concreto de los derechos y libertades de esos princi- 
pios básicos no correspondiera en su competencia al Es- 
tado, nos podríamos encontrar con cosas chuscas. 

¿A quién corresponde determinar qué es el principio de 
legalidad del artículo 25 de la Constitución? Sin duda, al 
Estado; también para las policías autonómicas y locales, 
no sea que - c o s a  que no sé, de verdad, si conoce el senor 
Vizcaya- se establezcan regímenes sancionadores, disci- 
plinarios, para las policías por circular administrativa, 
cosa que Ocurre actualmente en la VErtzainau, senor Viz- 
caya. Hay que sentar el marco por el cual sea posible el 
respeto de ese principio de legalidad, por ejemplo, tam- 
bién hacia dentro, hacia las policías en el conjunto del Es- 
tado, lo cual no quiere decir entrar a mermar -ya me re- 
feriré a ello- las competencias que la Ertzaina tiene en 
el Estatuto y en la realidad vigente de hoy ni tampoco las 
competencias de la Policía de la UGeneralitat.. 

Porque el juego de preceptos de la ley es muy claro. Us- 
tedes no paran mientes ni citan una disposición, la final 
primera, que enmarca claramente, que es el marco real 
de todas las citas posteriores que ustedes hacen a los ar- 
tículos 35, 36, 148.1.22 y 149.1.29 de la Constitución. Lo 
importante aquf, a los efectos de Comunidades Autonó- 
mas con policía ya creada en el marco de sus estatutos, 
es la disposición final primera. La leeremos en su momen- 
to -ya la tienen ustedes lefda, lo que pasa es que había 
que defender la enmienda de totalidad de devolución- 
y, en consecuencia, tendremos ocasión, reitero, segura- 
mente, de ponernos de acuerdo. Porque hay un respeto es- 
crupuloso, ¿de qué? De todo lo que no son disposiciones 
básicas, que sí debe hacer el Estado. ¿O es que la deon- 
tología poliial que se establece en la ley no debe existir 
también en la Policfa autónoma vasca y catalana? ¿O es 
que hay normas estatutarias básicas que se aplican -y 
es modernización de la Guardia Civil- a todas las Fuer- 
zas de Seguridad del Estado, también a la Guardia Civil 
-lo digo como inciso para aquellos que critican que la 
Guardia Civil no era objeto de este proyecto de ley-, no 

van a ser también de aplicación en las Comunidades Au- 
tónomas, también a la vasca y a la catalana? Léanse con 
detenimiento y hagan correlatas las citas de la disposi- 
ción adicional final para valorar el sentido de lo que ahí 
se dice. 

Por alguno de los intervinientes se ha hecho una refe- 
rencia a uno de los Cuerpos de las Fuerzas de Seguridad 
del Estado, a la Guardia Civil. No voy a hacer referencia 
a la realidad históricu-política, pero sí quiero hacer refe- 
rencia a algo, y muy contundentemente. Yo siento que el 
Grupo Socialista, incluso puedo decir que y o  personal- 
mente, no pueda coincidir en este momento, ni dcsde el 
ano 1982 -programa electoral del Partido Socialista en 
aquellas elecciones-, con la posición del Partido Comu- 
nista, aquí expresada por el señor Pérez Royo. Porque cl 
programa electoral - c u y a  lectura no sé a qué modifica- 
ciones conduce según quien lo lee- dice, textualmente: 
Se reforzará la dependencia de la Guardia Civil del Mi- 
nisterio del Interior. Vamos a hablar del tema del re- 
forzamien to. 

Como recordará el senor Pérez Royo, este tema ya vino 
marcado por la Ley Orgánica de Criterios Básicos de la 
Defensa Nacional, donde una enmienda al artículo 38 
- c r e o  recordar que fue formulada por el Grupo Socialis- 
ta y aceptada en aquel momento por Unión de Centro De- 
mocrático, el Grupo Centrista- supuso la modificación 
de la valoración que se hacía de la adscripción de la Guar- 
dia Civil al Ministerio de Defensa, iniciándola por la ads- 
cripción al Ministerio del Interior, pero sin duda esa nor- 
ma y la Ley de Policía del ano 1978 no resolvían los pro- 
blemas que nosotros queríamos resolver cuando en el pro- 
grama electoral decíamos que había que reforzar esa de- 
pendencia. Pero es que este reforzamiento se produce cla- 
ramente cuando en el artículo 13 de este proyecto de ley 
se introducen modificaciones que son básicas; además, no 
sólo de reforzamiento de dependencia, sino de reforma in- 
terna. Porque, como usted sabe, tambikn el capítulo 11 del 
título 1 de este proyecto de ley y el 111, principios básicos 
de actuación y normas estatutarias comunes, son de apli- 
cación a la Guardia Civil como Cuerpo policial -la deon- 
tología de la Declaración 690 del Consejo de Europa- y 
los principios estatutarios comunes que se incluyen en el. 
capítulo 111 del título 1. Por tanto, hablar de memoria, rei- 
tero, es fácil. ¿Que usted quiere que se reforme más la 
Guardia Civil? Muy bien; pero que aquí hay sin duda un 
proceso de reforma interna, de reforzamiento del carác- 
ter policial en tiempo de paz de la Guardia Civil y de ma- 
yor dependencia orgánica del Ministerio del Interior, es 
obvio en la lectura del articulo 13. Es suficiente. Desde re- 
tribuciones, destino, etcétera, pasan a depender todas 
esas materias, típicas en la consideración funcionarial. de 
una adscripción orgánica del Ministerio del Interior. 
Y, seiior Presidente, voy a terminar, no sin hacer refe- 

rencia, si me lo permite, a algunos de los elementos que 
se han introducido en el discurso de los intervinientes y 
a los que hasta ahora no había hecho mención. 

Don Marcos Vizcaya ha afirmado que el concierto y la 
policía vasca (lo ha afirmado con mucho énfasis, con mu- 
cha contundencia) son los elementos históricos que ava- 
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lan la realidad autonómica de Euskadi; la nacionalidad 
vasca y su realidad de presente. 

La policía vasca, no: la policía de los territorios fora- 
les, en todo caso. Y no digo nada más. Usted es conscien- 
te de que el artículo 17 del Estatuto vasco está en esa par- 
te incumplido. Mantenimiento de determinados cuerpos 
originarios de policías territoriales. Pero quiero simple- 
mente matizar que la policía vasca, en tanto que policía 
(con la cual todos hemos estado de acuerdo) de la Comu- 
nidad Autónoma, no es un hito histórico; el hito histórico 
eran los cuerpos concretos dependientes de los territorios 
foralcs. 

Don José María Trías de Bes, en un momento de su dis- 
curso (lo digo sin ningún sentido peyorativo) ha llegado 
a decir, casi al final, que la policía debía ser única en su 
función, pero distinta. La Santísima Trinidad. 

Señor Trías de Bes, de su discurso, poético en el senti- 
do de que está lleno de calificativos, adjetivos o adver- 
bios, pero calificativos, aunque sin contenido especial- 
mente relevante, yo entresaco lo siguiente: que este pro- 
yecto de ley es un modelo de la derecha. ¡Entonces usted 
tendría que aplaudir este modelo! Que este modelo es de 
militarización mantenida y ,  por tanto, no de modcrnidad. 

Señor Trias de Bes, ( e s  moderna Gran Bretaria? Porque 
allí, no un instituto armado de carácter militar, sino que 
el ejército ejerce funciones antiterroristas. Señor Trías de 
Bes, ¿la Gendarmerie National es moderna en Francia o 
no? ¿Qué es un país moderno para usted? 

Podría poner más ejemplos de Derecho comparado que 
me he reservado para usted y otros que quiero guardar 
para la réplica. Usted dice que el Estado ha patrimonia- 
lizado la competencia en seguridad pública. No, señor; ar- 
ticulo 149.1.29 de la Constitución, como ya le he indica- 
do. La competencia del Estado no es en policía, es en se- 
guridad pública, sin perjuicio de la creación de instru- 
mentos policiales, cuerpos de policía; pero ese es el ins- 
trumento, como usted sabe; sentencia del Tribunal Cons- 
titucional que usted acata tanto como la de la LOAPA, es- 
toy absolutamente convencido. 

Y ,  finalmente, señor Trías de Bes (perdone que termine 
mi referencia a usted con esta nota que yo creo que es hu- 
morística, sin más), en vez de hacer tanto caso de las erra- 
tas que se producen en los proyectos y se proclaman en 
los medios de comunicación, tendría que leerse con dete- 
nimiento los Estatutos de Autonomía. El artículo 13 del 
Estatuto Catalán y el 17 del Estatuto Vasco efectivamen- 
te otorgan la competencia en fraude fiscal a las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado: fraude fiscal. Afortu- 
nadamente. en ningún momento, desde la vigencia de es- 
tos Estatutos, se ha aplicado dicha competencia. Pero es 
una errata insubsanable; no vamos a modificar los Esta- 
tutos para quitar la errata. La errata, que efectivamente 
se produjo en el proyecto porque la Ley de Policía de 1978 
sólo hablaba de fraude, no de fraude fiscal, se pudo corre- 
gir a tiempo, lo que siempre es bueno. No es para citar 
en un debate tan importante como el de totalidad de una 
ley de esta enjundia. 

Y termino definitivamente. Yo quisiera que este debate 
pudiera ser recordado como el de totalidad que se hizo 

en la Ley de Régimen Local o en la Ley Electoral. Un de- 
bate en el que hubo posiciones encontradas, posiciones 
enfrentadas, pero al acabar la tramitación de esas leyes 
pudo decirse que eran posiciones encontradas que segu- 
ramente provenían de malentendidos o de redacciones 
que habían podido mejorarse entre todos. 

El marco esencial saben ustedes cuál es en esta ley; yo 
he intentado señalarlo o desglosarlo en mi intervención; 
lo demás, en Ponencia y en Comisión hay que llegar a un 
posible entendimiento entre todos, porque, sin duda, se- 
ñor Pérez Royo, para nosotros una ley, y una ley de este 
calibre institucional, el que esté dispuesto a no enmendar 
de totalidad el Grupo Popular es muy de agradecer, ins- 
titucionalmente y para el país, tanto como si el Partido 
Comunista también pudiera y quisiera votarla. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Para un turno de rkplica tiene la palabra cl señor 
cias, señor Martín Toval. 

Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, seño- 
rías, en primer lugar, va es frecuente en esta Cámara, por 
lo menos desde el umienzo de este período de sesiones, 
oír a los ponentes. socialistas y a los intervinientes socia- 
listas negar a los demás Grupos las oportunas justifica- 
ciones para presentar enmiendas de totalidad. La sema- 
na pasada, creo recordar, de nuevo oí a un  Diputado so- 
cialista negar a un Grupo la oportunidad de una cnrnien- 
da de totalidad, v ahora vuelven a establecer -dice el se- 
ñor Martín Toval- dudas sobre si el contenido de nues- 
tra enmienda justifica una enmienda de totalidad. 

Por lo pronto, el artículo i 10 del Reglamento lo deja a 
criterio de cada Grupo y a la aprobación de la Mesa, que 
es la que dice si es una enmienda de totalidad o no. Si un 
Grupo defiende unos principios, no la oportunidad del 
provecto de ley, s ino unos principios orientadores del mis- 
mo en aspectos importantes. está en absoluta legitimidad 
v libertad para optar o por presentar una alternativa o pe- 
dir que se devuelva el provecto al Gobierno v que envíe 
uno sujeto o respetando el principio que este Grupo ad- 
mite o defiende. Por tanto, la legitimidad para presentar 
enmiendas de totalidad está amparada en el Reglamento 
y en las normas de esta Cámara. 

En segundo lugar, señor Martín Toval, la lectura del ar- 
tículo 149.1.29, como competencia exclusiva del Estado 
de la seguridad pública, tiene un usin perjuiciou, y el <<sin 
perjuicio. significa que la competencia de seguridad pú- 
blica no es sólo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado; significa que hay otros titulares de esa competen- 
cia que concurrirán, que se coordinarán, pero que tam- 
bién'son depositarios de la titularidad. 

El artículo 104 de la Constitución establece y atribuye 
a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, es de- 
cir, a las Fuerzas y Cuerpos dependientes del Gobierno de 
la Nación - c o m o  dice textualmente- la protección de 
los derechos y libertades y la protección de la seguridad. 
No dice que sea con carácter exclusivo; dice que es mi- 
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sión de los Cuerpos y Fuerzas. Por supuesto. Como dice el 
Estatuto Vasco, en el artículo 17, que es misión de los 
Cuerpos de Policía Autónoma la protección y el manteni- 
miento del orden público y la protección de las personas 
y bienes. Dice usted que estamos hablando de los dere- 
chos y libertades, que esto es competencia exclusiva del 
Estado y, por tanto, de ello se deriva que el único cuerpo 
que puede defender derechos y libertades son los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

El artículo 9 del Estatuto Vasco dice que a los poderes 
públicos vascos corresponde velar y garantizar el adecua- 
do ejerecicio de los derechos y deberes de los ciudadanos. 
Si usted me señala que la protección de los derechos y I i -  
bertades es competencia del Estado y, en función de ello, 
existen Cuerpos del Estado que cumplen esa misión, yo 
le digo también que tengo, en el seno de la Comunidad Au- 
tónoma, que velar por el cumplimiento de los derechos y 
libertades y el respeto a esos derechos. Por tanto, tengo 
una policía que se encarga de proteger esos derechos y l i -  
bertades. La congruencia es absoluta. 

Por tanto, señor Martín Toval, mi Grupo no niega la 
competencia del Estado en materia de seguridad públi- 
ca; lo que dice es que en la Comunidad Autónoma Vasca 
esa competencia la ejercen las Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad de la policía autónoma, sin perjuicio de las ex- 
cepciones, perfectamente delimitadas en el propio Esta- 
tuto, extra y supracomunitarias y otras causas de inter- 
vención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es- 
tado. 

Me dice usted: no se han leído la disposición final pri- 
mera o no la han leído suficientemente. ¡Por supuesto que 
la1 hemos leído, y bien! Dice usted que en la Comunidad 
Autónoma Vasca se niegan a que se aplique el código 
deontológico, los principios básicos de actuación. Señor 
Martín Toval, lo tengo copiado del Consejo de Europa des- 
de hace tres años y fue aprobado en Junta de Seguridad. 
Este es el código deontológico, idéntico al que establece 
la Ley, copiado de las recomendaciones del Consejo de Eu- 
ropa. Por tanto, no me niego a que mi policía esté sujeta 
a los principios básicos de actuación; lo que digo es que 
de acuerdo con esos principios, con mi Estatuto y con las 
normas de posterior desarrollo se establece en la Junta de 
Seguridad este reglamento, que el Estatuto de la policía 
vasca está aprobado en la Junta de Seguridad y en breve 
plazo va a constituirse en Ley de Policía Vasca en el seno 
del Parlamento vasco. 

Por último, me dice, en una alusión velada, que a lo que 
ice referencia el Estatuto en su artículo 17 es a las po- 
Lías forales y que no hemos cumplido ... (El señor Martín 

Toval hace signos negativos.) Luego me lo aclara mejor, se- 
ñor Martín Toval. Porque, evidentemente, el artículo 17 
parte de un reconocimiento histórico, de los derechos his- 
tóricos. Existía policía foral en Vizcaya, Guipúzcoa y Ala- 
va con una serie de competencias; así es la historia. El Es- 
tatuto redactado por la Sociedad de Estudios Vascos, la 
Gestora de las Diputaciones, el Estatuto de Estella, el Es- 
tatuto del 36, todos parten del mismo origen. La Comu- 
nidad Autónoma Vasca, es decir, Vizcaya, Guipúzcoa y 
Alava, articuladas políticamente en Comunidad Autóno- 

ma, tienen en materia de policía y de seguridad pública 
un arranque histórico: los derechos históricos. Los recoge 
la Constitución, pero, jcómo los actualiza? A través del 
Estatuto, y el Estatuto dice, a través del artículo 17, que 
los Cuerpos de Miñones y Miqueletes dependientes de las 
Diputaciones se restablecen. Pero luego dice que poste- 
riormente las instituciones del País Vasco podrán acor- 
dar refundir en un solo Cuerpo los mencionados en los 
apartados anteriores. 

Por tanto, la Comunidad Autónoma Vasca procede a la 
reorganización precisa para el cumplimiento de las com- 
petencias asumidas, todo ello sin perjuicio de la subsis- 
tencia de los Cuerpos de Miñones y Miqueletes a efectos 
de representaciones y tradicionales,. , 

Señor Martín Toval, he venido a esta tribuna para ha- 
blar de seguridad pública y protección de derechos y I i -  
bertades, no de los alguaciles. Además, puedo citar como 
ejemplo -se me ha olvidado en el escaño, pero creo que 
lo recuerdo- el primer Decreto de transferencias donde 
se asumen las funciones y servicios de tráfico, orden pú- 
blico, etcétera, por la policía autónoma, en el que se dice: 
Este Decreto de transferencias que desarrolla el articulo 
17 del Estatuto Vasco da cumplimiento al mismo y reor- 
ganiza en el Cuerpo de policía autónoma los subsiguien- 
tes o los anteriores en las funciones de orden público de 
miñones y miqueletes, dejando subsistentes estos Cuerpos 
a los efectos de la representación. 

Si a usted le preocupa el incumplimiento en el tracto 
de desarrollo del Estatuto o que todavía n o  hayamos Ilc- 
gado a establecer la representación y efectos tradiciona- 
les de los Cuerpos de miñones y miqueletes, pierda cui- 
dado, senor Martín Toval, que si usted visita un día la Di- 
putación de Vizcaya, el Cuerpo Foral le hará los honores, 
pero si en la carretera usted comete una infracción, la Ert- 
zantza le pondrá una multa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
ñor Trías de Bes tiene la palabra. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidiente, 
seiioras y señores Diputados, señor Martín Toval nos va- 
mos acostumbrando, desde hace ha algunas sesiones par- 
lamentarias, a que nos digan ustedes que no nos leemos 
las leyes. Es normal. Es una canción a la que nos vamos 
acostumbrando cuando nos dicen: Ustedes no se han leí- 
do el proyecto, la disposición adicional ni la doctrina. 

Señor Martín Toval, no sé lo que ha leído o no S .  S . ,  
pero mi Grupo ha presentado una enmienda a la totali- 
dad de este proyecto de ley y,  por tanto, está fundament- 
da en lo que dice esa ley y nada más. Nos hemos limitado 
a presentar una enmiend de devolución, porque nuestro 
Grupo no está de acuerdo con los principios que inspiran 
el conjunto de la ley. Nos la hemos leído toda enterita has- 
ta la disposición final que S. S .  ha citado y otras finales 
que también constan en la ley, como la tercera. 

Señor Martín Toval, yo ya sé que todos los temas están 
en este proyecto de ley. Lo dice el pórtico de la exposi- 
ción de motivos. Dice que la presente ley orgánica preten- 
de ser omnicomprensiva, para que nos enteremos todos; 
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lo dice en las primeras líneas. Si es omnicomprensiva ya 
sabemos que va a tocar o, por lo menos, mencionar todos 
aquellos aspectos que hacen referencia a la seguridad ciu- 
dadana, a la defensa de los derechos y libertades y a los 
nuevos modelos que introduce la Constitución española, 
por lo tanto, la democracia, siendo una pretensión la de 
adaptar los Cuerpos de policía a los principios democrá- 
ticos. Eso lo damos por supuesto; eso ya estaba hecho. Ya 
dábamos por supuesto que iban a hacer esa adecuación 
constitucional a los Cuerpos de policía; lo dábamos por 
supuesto. 

De lo que nosotros estarnos discrepando, senor Martín 
Toval, es del modelo policial que ustedes diseñan en la 
ley porque, aunque tocan todos los temas, los están to- 
cando mal. Toquen menos temas y tóquenlos bien. Eso es 
lo que nosotros pedíamos. Me da  igual que lo hagan en 
un solo proyecto de ley. N o  me importa que lo hagan en 
tres. Mi Grupo no quiere discutir eso. lo que quiere dis- 
cutir es el nuevo modelo policial. Ustedes presentan un 
modelo policial que no compartimos, Usted dice quc 
como yo sov Diputado de la derecha catalana v he dicho 
que es un proyecto de la derecha, o coindide con los prin- 
cipios de la derecha, debería aplaudirlo. Pues bien, señor 
Martín Toval, yo no lo aplaudo. Además, no se averguen- 
cen de haber pactado con la derecha un pro)-ecto de lev. 
Es muv normal que en democracia los grupos parlamen- 
tarios pacten y cuando ustedes lo hacen con la derecha 
nos parece bien. Han pactado con la derecha, pero no nos 
hagan ahora compartir un proyecto que han pactado con 
los bancos del otro lado. (Señalando los bancos de la dere- 
cha.) Nosotros no compartimos el modelo policial que us- 
tedes disenan aquí. Eso es todo. Que ustedes coincidan 
con la derecha, nuestro Grupo no lo va a aplaudir. Pue- 
den coincidir en otras cosas. Coinciden en el modelo de 
Estado. Coinciden tanto que presentan, a través de su con- 
cepción de ese modelo de Estado centralista, un proyecto 
dc ley que patrimonializa lo que se refiere a seguridad ciu- 
dadana en cuanto a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, 
porque no es cierto lo que dice, señor Martín Toval, en el. 
sentido de que eso no sea así. 

En la exposición de motivos ustedes dicen que la pro- 
tección de los derechos y libertades y la seguridad ciuda- 
dana son competencias concurrentes muchas veces de to- 
das las administraciones públicas a las que corresponde. 
Que a veces es difícil distribuir o parcializar esas compe- 
tencias porque la función - e s a  cosa que usted ha llama- 
da  humorísticamente de la Santísima Trinidad- policial 
es única y es la de defender o garantizar esos derechos y 
libertades, lo haga quien lo haga, el cuerpo policial que 
lo haga. Si hay tres niveles: la Administración general, la 
Administración autonómica y la Administración local, 
son las tres las que ejercen una misma función en com- 
petencias concurrentes y la delimitación es difícil. Eso ya 
lo sabemos. Pero este proyecto de ley, señor Martín To- 
val, lo que hace es patrimonializar a favor de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad del Estdo del Ministerio del Inte- 
rior la competencia exclusiva en eso. Y nosotros no lo ne- 
gamos. N o  negamos el artículo 149.1.29 de la Constitu- 
ción. Pero, como decía otrointerviniente, ese artículo tie- 

ne un usin perjuicio,, y nuestros criterios inspiradores de 
la policía autonómica son los establecidos, por lo que a 
nosotros respecta, en los artículos 13 y 14 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, como lo es en el articulo 17 del 
Estatuto Vasco, y en otros para aquellas Comunidades Au- 
tónomas que puedan y quieran crear Cuerpos de policía. 
Pero ello tiene que ser compatible, tiene que engarzarse 
en un modelo que sea constitucional. Y aquí, senor Mar- 
tín Toval, a pesar de la sentencia del Tribunal Cosntitu- 
cional que usted nos ha leído, lo que está pasando es quc 
estamos rozando la contitucionalidad, como siempre que 
estarnos planteando modelos de Estado o leyes que dis- 
tribuyen competencias. Y eso es grave, porque el horizon- 
te debe ser único: garantizar la seguridad de los ciudada- 
nos. Y si nos peleamos compartimentando todo esto, mal 
servicio hacemos al país. 

Nosotros ofrecíamos, ofrecemos y ofreceremos en las 
enmiendas parciales un modelo policial distinto, basado 
en la estructuración del Estado de las Autonomías. Ese 
modelo policial moderno nada se parece a la gendarme- 
ría, porque Francia es un país centralista v nosotros, no, 
señor Martín Toval. Y en nada se parece al de Inglaterra 
porque ellos tienen una concepción y una historia distin- 
ta y no forman parte ni siquiera del continente. Ingla- 
terra, señor Martín Toval, en muchas cosas, tampoco es  
un país moderno. 

Nosotros pretendemos un modelo policial moderno, 
adaptado a nuestro modelo estatutario y constitucional. 
al Estdo moderno que hemos creado entre todos: a la 
Constitución y a los Estatutos. U n  modelo policial que sir- 
va, precisamente, para garantizar esos derechos y esas I i -  
bertades. Y eso no nos lo presentan ustedes. Por eso he- 
mos presentado una enmienda a la totalidad de devolu- 
ción, porque no compartimos los criterios v los principios 
que inspiran su lev; en la que coinciden con la derecha, 
lo cual nos parece muy bien, pero que nosotros no 
aplaudimos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el senor Pérez Royo.  
cias, señor Trías de Bes. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente. señor Presi- 
dente, señorías. vov a responder a algunas de las obser- 
vaciones que me han sido hechas por el señor Martín 
Toval. 

Voy a referirme a la primera que él señalaba v que era 
la de aparente contradicción entre nuestra urgencia en re- 
clamar el proyecto de ley - q u e  efectivamente lo hemos 
venido reclamando a lo largo de toda la legislatura y us- 
tedes nos presentan esto, el proyecto del 104- y que aho- 
ra lo rechacemos y pidamos su devolución. 

Lo que nosotros pedíamos era un proyecto de ley ins- 
pirado en el modelo constitucional, adecuado al modelo 
constitucional, que respetara esos principios que se esta- 
blecen en el modelo constitucional y que supusiera un 
cambio efectivo, un cambio real respecto al pasado. Y us- 
tedes han presentado un proyecto de ley que, práctica- 
mente, mantiene intacto el pasado. Se podría decir aque- 
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110 de que todo cambie para que nada cambie; incluso 
poco cambio para que nada cambien. Ni  siquiera se atre- 
ven a cambiarlo todo. Cambian poco para que todo siga 
igual. 

No se trata de que seamos tan ilusos como para pensar 
que ustedes habrían aceptado el proyecto de ley que hu- 
biéramos hecho los comunistas, sino de que hubieran traí- 
do ustedes el proyecto de ley de cuando reclamaban con 
una cierta insistencia unos planteamientos democráticos 
en materia de policía. Ni siquiera eso. Simplemente el 
proyecto de ley que ustedes anunciaban en su programa 
electoral. Y no es eso lo que está aquí. 

Podría poner el ejemplo de cuando hablaban en el pro- 
grama electoral de adecuar las enseñanzas al tema de la 
Constitución. Le he citado un botón de muestra muy sig- 
nificativo. Y podría seguir citándole otros. Pero respecto 
a la Guardia Civil dicen que se reforzará la dependencia 
de la Guardia Civil respecto del Ministerio del Interior. Y 
lo único de que han sido capaces, para reforzar esta ar- 
gumentación, es de indicar el artículo 13 y luego hablar 
de la deontología. 

iQué dice el artículo 13? uEl Ministerio del Interior dis- 
pondrá todo lo concerniente a servicios de la Guardia Ci- 
vil relacionados con la seguridad ciudadana y demás com- 
petencias atribuidas por esta Ley, así como a sus retribu- 
ciones, destinos, acuartelamiento y material.. Y sigue: 
.Conjuntamente, los Ministros de Defensa e Interior dis- 
pondrán todo lo referente a armamento y despliegue terri- 
torial ... a .  Es decir, una cuestión tan importante como el 
despliegue territorial se va a hacer no en función de las 
necesidades policiales, no en función de la seguridad ciu- 
dadana, sino en función, nos tememos que primordial- 
mente, de las necesidades operativas del territorio. De 
esto a pasar a considerar la Guardia Civil como un ele- 
mento de la infanterla del Ejército de Tierra falta muy 
poco. Eso es lo que nosotros queríamos hacer desapare- 
cer de la ley, lo que ustedes prometieron en el programa 
electoral y no han cumplido. 

Sigue diciendo el artículo 13: .El Ministro de Defensa 
dispondrá todo lo concerniente a las misiones de carácter 
militar que se le encomienden, así como al cumplimiento 
del Servicio Militar en la misma.. Y se dice también que 
el Ministro de Defensa influirá también en el nombra- 
miento del titular de la Dirección General de la Guardia 
Civil. De manera que de reforzamiento de la dependen- 
cia, nada. Se mantiene exactamente igual y,  si me apu- 
ran, se asegura, se acentúa la dependencia respecto del 
Ministerio de Defensa. 

El otro tema que usted ha citado en relación con esto 
y sobre el cual ha hecho mucho énfasis es la deontología. 
Las declaraciones deontológicas a nosotros nos parecen 
muy bien. Pero, en cierta medida y salvando las distan- 
cias, se podría decir ese refrán célebre, ahora que a uste- 
des tanto les gustan los refranes ... (E1 señor Martín Tova1 
hace signos de extraneta), si, sí, el refrán de los gatos y de 
todas esas cosas. Dejando eso aparte, le puedo decir el re- 
frán de que el infierno está empedrado de buenas inten- 
ciones. Algo parecido se podría decir sobre deontología. 
Lo fundamental no son las declaraciones en sí mismas. 

Lo fundamental es instrumentar los medios y la organi- 
zación, de suerte que esas declaraciones deontológicas, no 
queden simplemente en bellas declaraciones de princi- 
pios, sino que se transformen en la realidad de la actua- 
ción cotidiana de los Cuerpos a los que van dirigidas. 

En este tema de la deontología quisiera recalcarle un 
punto sobre el cual anteriormente no he hablado, pues no 
se podía hablar de todo, y he pensado que se podría ha- 
blar de ello al tratar las enmiendas parciales y se lo voy 
a indicar. Cuando ustedes hablan de la disciplina dicen 
que se considerarán faltas muy graves cualquier conduc- 
ta constitutiva de delito doloso y ,  a continuación dicen, 
como cosa separada: el abuso de sus atribuciones v la 
práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminta- 
rios y vejatorios a las personas que se enentren bajo su 
custodia. Esta es, prácticamente, la definición del tipo de 
torturas, que, sin embargo, ustedes lo consideran como 
algo separado de la comisión de delito doloso. ?Cuál es la 
consecuencia que se lee, la interpretación sistemática que 
diría un jurista, que se deduce de aquí?: que puede ser 
que en el ejercicio de sus funciones, un policía, según la 
Ley, ejerza prácticas o tratos inhumanos que serán san- 
cionables pero que no constituyen delito doloso. Es decir, 
dando a entender que en cierta medida entran dentro del 
funcionamiento de la policía estas cosas. Este es un tema 
que tiene relación con la deontología y que me parece gra- 
vísimo que se mantenga en la Ley. Indica todo un mode- 
lo de la concepción que ustedes tienende la policía, de la 
relación de la Policía con los ciudadanos. 

Respecto al tema de suprimir Cuerpos, yo no he dicho 
que haya que suprimir Cuerpos. He dicho que hay que 
unificar de verdad, y que unificar para nosotros significa- 
ba incluir también la Guardia Civil dentro del Cuerpo úni- 
co de Policía. Ustedes siguen insistiendo en que no, que 
la Guardia Civil -poniendo incluso ejemplos de Derecho 
comparad- puede tener un estatuto separado del resto 
de la Policía. Muy bien, pero nunca -y me interesa re- 
saltarlo- con dependencia del Ministerio de Defensa, 
nunca involucrado a las Fuerzas Armadas en la política 
de seguridad ciudadana. 

Sobre el tema de los derechos sindicales, ya le he indi- 
cado anteriormente unos cuantos ejemplos para ver que 
ciertamente se reconce el derecho sindical, pero con la 
boca chica. Hay temas importantes en materia de liber- 
tad sindical que no están reconocidos en este proyecto de 
ley. En esa materia, usted me dice que se mantiene la si- 
tuación actual. Usted sabe que también en la Guardia Ci- 
vi l  existen sindicatos -sindicato clandestino, tolerado, 
como se quiera decir- y van a existir. Y es una cegazón 
no reconocer esa realidad, un buscar conflictos el no re- 
conocer esa realidad con la disciplina que ustedes han 
establecido. 

Finalmente está el tema de la militarización, que era 
en cierta medida un botón de muestra muy significativo 
para comprobar el grado de mantenimiento de la situa- 
ción actual. La militarización se sigue manteniendo a ni- 
veles que, incluso en ocasiones, llegan a parecer grotes- 
cos, como por ejemplo -no sé si será otra errata-, cuan- 
do al hablar de la disciplina se dice que las sanciones se 
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anotarán en la hoja de servicios. Que yo sepa, hoja de ser- 
vicios tienen los militares. Los funcionarios, incluidos los 
de la policía, tienen un expediente personal. Aquí les ha 
traicionado el subconsciente. Se lo indico, es el artículo 
26.2: «Las sanciones disciplinarias se anotarán en las res- 
pectivas hojas de servicios con indicación de las faltas que 
las motivaronu. Pues bien, es una errata, un lapsus, pero 
un lapsus muy significativo de la concepción que ustedes 
tienen de los Cuerpos policiales. Como igualmente es sig- 
nificativo el hecho de que ustedes mantengan a los mili- 
tares dentro de la Policía Nacional. Ciertamente para el 
futuro se reconoce la posibilidad de la doble opción. Pero 
los militares que actualmente están en la Policía Nacio- 
nal, que son los que van a estar durante un período de 
tiempo porque tienen la edad, van a continuar estando en 
la Policía Nacional sin perder la condición de militares. 
A nuestro juicio, es un tema que significa claramente el 
mantenimiento del pasado que no se quiere modificar. 

Con estas condiciones, es muy claro que este proyecto 
sea aprobado con palmas batientes por la derecha v sea 
rechazado n o  solamente por la izquierda, sino, incluso, 
por una derecha más moderada, más moderna, Nos pa- 
rece muy bien que ustedes intenten consensuar los pro- 
yectos de ley con todas las tuerzas v ,  además. nos parece 
muy lógico que intenten consensuarlos con aquellas que 
tienen una mayor representación en esta Cámara. Natu- 
ralmente que y o  hubiera deseado que este provecto de ley 
hubiera podido ser suscrito por la mayoría de la Cámara 
e .  incluso. por la totalidad de La Cámara. Lo que pasa es 
que en un proyecto de esta naturaleza es muy difícil. Us- 
tcdes han buscado fundamentalmente el consenso, vo no 
diría ya  con la derecha, n o  voy a decir tampoco que con 
la extrema derecha, pero sí con la derecha más conserva- 
dora que aparece en esta Cámara -porque incluso den- 
tro del propio Grupo de Coalición Popular ustedes han te- 
nido ocasión de comprobar en la prensa de-hov cómo exis- 
ten voces discrepantes en relación con este provecto- v 
por no hablar ya de otra derecha calificada como moder- 
na v dialogante que, al fin y al cabo, les ha dicho a uste- 
des una serie de cosas en relación a este provecto de ley. 
Ustedes han elegido con quién consensuar. y están en  su 
derecho. Pero lo que no pueden es decir a continuación 
que esta ley es innovadora, reformadora, etcétera, porque, 
por los aliados que ustedes han buscado para hacerla 
aprobar, indican claramente cuáles son los intereses que 
están defendiendo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El senor Martín Tova1 tiene la palabra. 
chas gracias, señor Pérez Royo. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, señorías, 
señor Pérez Royo, no hace falta para aprobar esta ley nada 
más que 176 votos y los hay en el Grupo Socialista. Ocurre 
que este proyecto de ley no suscita la oposición contraria 
del Grupo Popular y nosotros nos alegramos. Punto. 

El señor Vizcaya, razonablemente, me critica el uso dia- 
léctico que he hecho de que es improcedente haber pre- 
sentado enmiendas de devolución por las razones que he 

expuesto. Es un uso dialktico.  Naturalmente que, regla- 
mentariarnente, están legitimados a presentarlas. Déjen- 
me que yo también, haciendo uso del Reglamento parla- 
mentario, les diga que no me gusta que las presenten por- 
que creo, además, que es improcedente que las hayan pre- 
sentado por las razones que voy a manifestarles. 

Fíjense lo que ha pasado con este proyecto de ley. En 
lo fundamental, lo que ha pasado es que se ha creado al- 
rededor del proyecto una situación de drama corporati- 
vo, sindical, por un lado; territorial, autónomo-local, por 
otro. Creo que es bueno que este debate calme ese dra- 
matismo que debiera ser inexistente si, efectivamente, se 
valora en profundidad la ley y las posibilidades de modi- 
ficación para lograr un consenso. Por tanto, es un drama- 
tismu que es improcedente que se haya traído aquí, par- 
ticularmente en algunas ocasiones pseudotrascendentes 
que no dicen nada. Es que se me obliga a seguir reinci- 
diendo en el tema porque se sigue rascando. 

Italia es un Estado regionalizado, autónomo, que tiene 
dos Cuerpos de Policía militares con dependencia del Mi- 
nisterio de Defensa. Bélgica también tiene su gendarme- 
ría; por poner algún ejemplo. Dije que tenía más ejem- 
plos de Derecho comparado, pero usted ha seguido en- 
trando en el tema. 

Ciertamente el tema clave, desde la perspectiva com- 
petencial, es el concepto que se tenga de competencia en 
relación a la seguridad pública. Fíjense bien, a la seguri- 
dad pública, no a los Cuerpos de Policía. Es claro que hav 
Cuerpos de Policía de titularidad estatal, Cuerpos de Po- 
licía de titularidad autonómica, Cuerpos de Policía de t i -  
tularidad local, cuyas competencias están recogidas en el 
artículo 104 de la Constitución, en el 148.1.22 y e11 el 
149.1.29, en las leves orgánicas respectivas v en los Esta- 
tutos de Autonomía donde se contemplan. Sin duda el Es- 
tatuto Vasco tiene un tratamiento diferencial del tema. 
Muv bien. Pero esas son competencias -reiter* de los 
Cuerpos policiales, no  competencias de las instituciones 
autonómicas sobre seguridad pública, que éstas son to- 
das, en exclusiva, del Estado (artículo 149.1.29). Una cosa 
es competencia exclusiva de seguridad pública y otra cosa 
es que a esa competencia exclusiva del Estado en  seguri- 
dad pública no le perjudique que existan -sin perjuicio 
de- Cuerpos de Policía autónomos. Es la traducción l i -  
teral, señorías: Cuerpos de Policía a.utónomos creados en 
la forma que establezcan los Estatutos de Autonomía, en 
el marco de una ley orgánica; cita que no se repite en el 
Estatuto vasco, corno ya se ha dicho. 

Por tanto, hay competencias de esos Cuerpos policiales 
que están en los Estatutos de Autonomía catalán o vasco 
que n o  entran en contradicción ni con el artículo 149.1.29, 
que hace referencia a los Estatutos de Autonomía, ni con 
la competencia exclusiva del Estado en materia de segu- 
ridad pública, que trata sobre la regulación de las condi- 
ciones básicas del ejercicio de los derechos, artículo 
149.1.1: también de  la Constitución, que es el marco para 
que haya una deontología común básica, para que haya 
unos principios básicos de funcionamiento de esa seguri- 
dad pública en tanto que protección del ejercicio de de- 
rechos y libertades fundamentales por los ciudadanos. Y 
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eso no empece a la vigencia de la Policía autónoma vasca 
y catalana, tal como están funcionando y cumpliendo es- 
trictamente -referencia matizada que después se le ha 
dado demasiada importancia; era simplemente de ma- 
tiz-, cumpliendo lo que el artículo 17 del Estatuto vasco 
y el 13 del Estatuto catalán establecen, que nadie preten- 
de incumplir y que yo creo que esta ley no contradice. Ha- 
brá ocasión de hablar no sobre palabras, sino sobre tex- 
tos alternativos concretos para matizarlo. 

El otro tema es que hay un modelo policial diferente 
por parte de Minoría Catalana. Ya lo estudiaremos. Estu- 
diaremos las enmiendas una por una y veremos si, en su 
conjunto, articulo por artículo, sale un  modelo policial di- 
ferente o no. A lo mejor resulta que es mejor, señor Trias 
de Bes. Cuando lo tenga nos lo pasa a través del Registro, 
que es como se pasan normalmente, y ya lo veremos. Será 
un modelo, espero, de la izquierda y si es de la izquierda 
podremos aceptarlo. 

Respecto al tema de si se refuerza o no  la dependencia 
de la Guardia Civil al Ministerio del Interior, usted ha leí- 
do el artfculo 13 con más urgencia de la normal en usted 
al hablar, cuando leía el número 1 del artículo, que e5 el 
que sin duda da competencias tan importantes como la 
provisión de destinos. ¿Usted sabe que la provisión de des- 
tinos de la Guardia Civil, ahora, hoy, antes dc que esté vi-  
gente esta ley, la hace el Ministerio de Defensa? Pues con 
esta ley la hará el Ministerio del Interior: no conjunta- 
mente, sino el Ministerio del Interior. ;Usted sabe la im- 
portancia que tiene en un Cuerpo o Fuerza de Seguridad 
la provisión de destinos, señor Pérez Royo? Pues es el nú- 
mero 1 del artículo 13, que usted ha leido muy de corri- 
do, más rápido de lo normal en usted, quizá como pasan- 
do sobre ascuas. Pero es que, además, del resto de com- 
petencias compartidas con el Ministerio de Defensa, mu- 
chas de ellas, las sustanciales, eran exclusivas del Minis- 
terio de Defensa hasta ahora. Por tanto, aunque aquí apa- 
rezcan como compartidas, sin duda alguna supone -y lo 
estudiaremos en Ponencia para hacer el catálogo exacto, 
porque ahora aquí en este debate no se las puedo leer, 
aunque las teng- un auténtico reforzamiento de la de- 
pendencia de ese Cuerpo de Seguridad respecto al Minis- 
terio del Interior. 

Después ha planteado dos cosas. Respecto a la prime- 
ra, a que pretende que la Guardia Civil se integre tam- 
bién en este Cuerpo unificado, cuando lo vea por escrito 
en una enmienda firmada lo hablaremos en Ponencia. El 
Partido Comunista de España quiere que la Guardia Ci- 
vil se unifique en ese Cuerpo. Ya lo veremos y discutire- 
mos el tema, señor Pérez Royo. 

Ha planteado otro tema respecto a la deontología. Per- 
dón, don Fernando, pero creo que el tema no lo ha enten- 
dido bien, quizá como consecuencia de la precipitación 
del debate. El hecho de que el mal trato sea falta muy gra- 
ve, sea o no delito doloso, quiere decir que esa tortura de 
que usted habla puede serlo porque el juez así lo declare. 
¿Usted no sabe que hay una jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional y del Tribunal Supremo que indica que el 
anon bis in idemn sólo se aplica en el supuesto de que 
coincidan los hechos inculpados como consecuencia de 

que en la sentencia judicial se inculpe por un delito, y una 
infracción administrativa por el mismo hecho que sea 
considerado delito se sanciona administrativamente y no 
hay posibilidad de aplicar la doble sanción? Mientras que, 
de esta manera, aun cuando se declare no culpable de de- 
lito - q u e  está en el Código Penal como delito, y nosotros 
aquí no lo quitamos-, puede ser sancionado disciplina- 
riamente por una infracción muy grave, tema que va en 
el sentido contrario al que usted argüía en su inter- 
vención. 

Finalmente. respecto al tema de los derechos sindic 
les, yo reitero que el proyecto de ley abre algo inusitado 
en nuestro país, y lo abre en consonancia con la Consti- 
tución y en consonancia con el Derecho comparado más 
moderno: la posible sindicación de los Cuerpos de Poli- 
cía; la sindicación con muy pocas limitaciones y ,  sin duda 
alguna, mejorable en algún aspecto. De esto justamente 
es de lo que se trata de hablar -de ello se hablará en esta 
Cámara- y no sólo se va a hablar sino a votar, y no sólo 
a votar sino a reflejarse en el ((Boletín Oficial del Esta- 
do», como consecuencia de un proyecto de ley socialista 
que introduce la sindicación en la policía. Por tanto, no 
es tan demérito quc este proyecto de ley plantee tal tema. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Martín Toval. 

¿Algún Grupo Parlamentario de los no enmendantes de- 
sea intervenir para fijar su posición en el debate? (Pau- 
sa.) Por el Grupo Parlamentario Centrista, tiene la pala- 
bra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, tomo la palabra para fijar, de la manera más breve 
posible a estar alturas del debate, la posición del Grupo 
Parlamentario Centrista en este proyecto de ley, pronto 
ley, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de 
enorme trascendencia para el Estado mismo en todas sus 
instancias y ámbitos territoriales, y para la sociedad es- 
pañola en todo tiempo, pero muy especialmente ahora en 
estos tres últimos lustros de nuestro siglo, como conse- 
cuencia del aumento de la conflictividad social, de los 
cambios en los hábitos de vida y,  sobre todo, de la crisis 
de valores individuales y colectivos que caracteriza los 
tiempos en que vivimos. 

Afortunadamente para el Partido Socialista Obrero Es- 
pañol, este debate no  es un debate sobre seguridad ciuda- 
da o, mejor, sobre la inseguridad ciudadana en nuestras 
calles y plazas, la inseguridad creciente como acredita 
cada informe del Ministerio Fiscal, sino sólo sobre uno de 
los elementos fundamentales, sobre aquel elemento que 
hace posible y que debe garantizar esta misma seguridad 
y el ejercicio pacífico de los derechos y libertades de los 
españoles. 

Vaya por delante que la posición de nuestroGrupo, des- 
pués de una lectura meditada del artículo 110 del Regla- 
mento de la Cámara, ha sido la de no presentar ninguna 
enmienda de totalidad, por entender que aunque tenemos 
discrepancias con la oportunidad, los principios y el es- 
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píritu de  este proyecto de ley, estas discrepancias no son 
sustanciales, y aunque compartimos no pocas de las con- 
sideraciones que se han hecho hoy por la tarde por parte 
de los grupos de oposición. En definitiva, nuestra posi- 
ción se expresa en la pronta presentación de más de un 
centenar de enmiendas parciales - c r e o  que son 109 ó 
1 1 0 -  que componen, como pueden suponer SS. SS., una 
virtual enmienda de totalidad, si no al espíritu, como 
digo, sí a la letra del proyecto. 

El proyecto nos merece un conjunto de consideraciones 
que pasamos rápidamente a exponer. La primera se re- 
fiere a la necesidad y oportunidad del proyecto mismo. 
Coindimos con el Gobierno y con el partido que le apoya 
en la exigencia de dar cumplimiento al mandato preciso 
y claro del artículo 104 de la Constitución. Por cntender- 
lo claramente, el Gobierno anterior elaboró un proyecto 
que el propio Ministro, me parece que en su primera in- 
tervención en Comisión en esta Cámara, reconoció que se 
estaba aprovechando como base en muy buena parte 
-cito literalmente-, aunque, todo hay que decirlo, des- 
de nuestro punto de vista hay no pocas desviaciones y 
diferencias. 

Coincidimos, pues, en la necesidad de dar cumplimicn- 
to al mandato constitucional, a la letra v al espíritu del 
artículo 104, y menos, como es obvio desde nuestra opo- 
sición, en dar  cumplimiento al programa electoral del 
Partido Socialista Obrero Español para las elecciones de 
1982, en cuyo punto tres, apartado 4, formulaba una se- 
rie de propósitos no enteramente coincidentes con el pro- 
vecto, como los grupos que me han precedido en el uso 
de la palabra han tenido oportunidad de subrayar. 

Senorías, los incumplirnientos electorales son norma 
relativamcnte habitual en el Grupo que apova al Gobier- 
no y en el Gobierno mismo, y a ellos parecen seguir aho- 
ra lo que pudiéramos llamar cumplimientos formales, 
que permiten dar  por presentados unos proyectos o por 
llevadas a cabo unas actuaciones, lo que permite tachar, 
por así decirlo, este compromiso contraído. aunque el 
cumplimiento no lo sea en los trámites estrictos en los 
que se contrajo. 

La segunda consideración es que el proyecto nos pare- 
ce que en su estado actual no es válido como elemento 
fundamental para dar respuesta a esa empresa, en el sen- 
tido mas general de la palabra, que es la seguridad ciu- 
dadana de los cspaiioles. Y no 'lo es, porque en el adver- 
timos deficiencias claras, que van desde las puramente re- 
daccionales -y no quiero insistir en el tema del fraude 
fiscal tan mal resuelto, 'porque seguimos hablando de 
fraude, con tanta crueldad manejado por alguna prensa, 
y no precisamente hostil al Gobierno, o al menos al Go- 
bierno en su conjunt-, a las deficiencias de orden téc- 
nico-jurídico, o fallos, a nuestro juicio, en los plantea- 
mientos organizativos y funcionales, amén de la falta de 
un profeso de consultas y de información previo, que lo 
ha habido, pero desde luego no anterior a la aprobación 
del proyecto por el Consejo de Ministros. Y todo ello a pe- 
sar de las palabras del señor Ministro, de las que hago gra- 
cia dada la hora, en la sesión del 4 de febrero de 1983, don- 
de anució todo un proceso de consultas, de petición de in- 

formes a expertos, a cuerpos policiales, a fuerzas policia- 
les, etcétera. Como digo, este proceso previo de consultas 
ha brillado por su asusencia, porque si las ha habido -yo 
he sido uno de los consultados y se lo agradezco al señor 
Ministr- ha sido con posterioridad y una vez aprobado 
el proyecto por el Consejo de Ministros. 

Por esta digamos eufemísticamente perfectibilidad del 
proyecto, o, sin paliativos, porque nos parece que el pro- 
yecto en su estado actual no es válido en su letra, aunque 
pueda serlo en muchos puntos de su espíritu y sus prin- 
cipios, es por lo que coincidimos más en lo fundamental 
del mismo (fijar las líneas maestras del régimen jurídico 
dc las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado en su 
conjunto, según reza con certera expresión la exposición 
de motivos) que en las soluciones concretas. Dicho en ter- 
minos coloquiales y ante la pregunta que resumiría la va- 
loración conjunta del proyecto: ¿Con este proyecto se crea 
dc verdad una auténtica empresa al servicio de la eguri- 
dad ciudadana? ¿Se crea un servicio público que defien- 
da  la seguridad de la comunidad? La respuesta de nues- 
tro Grupo es que en su redacción actual, no. Esta es la ra- 
zón de este centenar de enmiendas que va a presentar el 
Grupo Parlamentario que represento cuando finalice el 
plazo el próximo día 5. 

Entendemos que el proyecto cuenta con numerosas de- 
ficiencias. Una primera reflexión se referiría a los aspec- 
tos organizativos del proyecto. a las asignaciones de com- 
petencias. En una cuádruple perspectiva serían: asigna- 
ción de competencias entre Estado, Comunidades AutY- 
nomas v Municipios; deslind? de competencias entre los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, entre s í ,  que 
se crean en  la ley ;  limitación de competencias con respec- 
t o a  otros orgnismos v dependencias de la Administración 
del Estado; y correlación entre la Administración de Jus- 
ticia y Policía. La respuesta a estos cuatro puntos, a nues- 
tro ,juicio no es plenamente positiva, y por,eso entende- 
mos que el provecto debe sufrir numerosísimas rectifica- 
ciones para ser válido. 

Creemos que el provecto no resuelve enteramente', de 
acuerdo con el bloque constitucional, la asignación de 
competencias del Estado y las Comunidades Autónomas. 
En esta línea nos sumamos a bastantes de !os argumen- 
tos que aquí se han utilizado esta tarde, especialmente 
por los Grupos Vasco y Minoría Catalana. 

Donde quiera que esté nuestro pensamiento y nuestro 
deseo es lo cierto que sólo la habilidad sofisticada, la 
maestría de don Eduardo Martín Tova1 puede haber dado 
otra sensación, pero realmente hay un enfrentamiento 
muy claro con el bloque constitucional que, a nuestro jui- 
cio, no se respeta en su integridad. 

Nuestra posición en la materia es la que se recogía en 
el proyecto de 1 I de julio de 1979, que seguramente co- 
noceel señor Ministro, de Policía de las Comunidades Au- 
tónomas, que se apoya en una interpretación, a nuestro 
juicio, más correcta de los textos constitucionales: del 
149.1.29, del 148.22 y fundamentalmente de los Estatutos 
que se promulgaron primero, el artículo 17 del Estatuto 
Vasco, y el artículo 13 del Estatuto Catalán. 

Nuestro Grupo en este punto parte de que no hay lugar 
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a una distinción entre dos tipos de comunidades: de pri- 
mera y de segunda, en razón a como articula el proyecto 
que haya o no previsión de creación de Cuerpos de Poli- 
cía. Nuestro Grupo entiende que sólo procede una única 
distinción: por Comunidades con previsión estatutaria de  
Cuerpos de Policía y Comunidades que se acojan a esta 
fórmula de cooperación con el Estado. 

Entendemos que tampoco quedan claramente dcslinda- 
das las competencias entre Cuerpos dentro de la Seguri- 
dad del Estado. Aquí sería necesario subrayar que se in- 
curre en lo que pudiéramos llamar un cierto barbarismo 
gramatical o lingüístico, porque quien tiene competencias 
no son los Cuerpos, son los órganos de la Administración 
que son ejercidos por Cuerpos concretos. No  cabe hablar 
con plena corrección jurídica de  competencias del Cuer- 
po de la Guardia Civil o del Cuerpo de la Policía Nacio- 
nal, sino de competencias de determinados órganos ad- 
ministrativos. En esta línea formularemos numerosas en- 
miendas al artículo 10, que es fundamental en este pro- 
yecto de  ley. 

Otro tanto hay que decir de  las Competencias de otros 
Departamentos ministeriales, como el Servicio de Vigi- 
lancia Aduanera que se ignora en el proyecto. Finalmente 
en materia de  Policía Judicial creemos, en síntesis, pri- 
mero, que habría que acentuar la dependencia de la Po- 
licia Judicial con respecto al Ministerio Fiscal, que en dc- 
finitiva depende del Gobierno, con la cual nuestra oposi- 
ción no puede calificarse de sospechosa. 

En segundo término, habría también que acentuar y po- 
tenciar la colaboración existente entre Administración de 
Justicia y fuerzas policiales, de tal manera que allí donde 
haya un Tribunal Superior de Comunidad Autónoma o 
una Audiencia Nacional debe haber al menos una unidad 
judicial, así como en cada Juzgado de Instrucción debe- 
ría existir al menos un funcionario de la correspondiente 
unidad judicial que sirva de contacto y vía de entendi- 
miento con el Juzgado de Instrucción. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que concluya, señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Termino con dos refcren- 
cias muy rápidas a dos temas que me parece que no es- 
tán plenamente resueltos en el proyecto, a pesar de que 
suponen un progreso importante. Primero, la integración 
de  los Cuerpos de policía. Nos parece que la integración 
no se logra plenamente, que se llega como máximo a un 
juego de  equiparaciones entre diferentes niveles funcio- 
nariales, pero que no se logra una auténtica integración, 
y expresión de  ello es que no hay una única denomina- 
ción civil o militar. Nosotros creemos que debe haber una 
denominación civil en todos los niveles dentro de este 
cuerpo que se crea por integración del Cuerpo Superior 
de Policía y la Policía Nacional. 

ü,na referencia final a los derechos de los funcionarios, 
al régimen de  los funcionarios. Ha dicho el señor Minis- 
tro del Interior que esta es una ley para los ciudadanos y 
no es una ley para la policía. Nosotros compartimos esta 
afirmación, pero no tenemos más remedio que decir -y 

el señor Ministro seguro que entiende a dónde conducen 
estas simplificaciones excesivas- que junto al derecho de 
los ciudadanos a disponer de su libertad y al ejercicio pa- 
cífico de todos aquellos derechos que les reconoce la Cons- 
titución, existe el derecho de esos ciudadanos policías a 
los cuales hay que reconocérselo en términos perfecta- 
mente armonizables y compatibles con los derechos del 
conjunto de la ciudadanía. 

En esta línea mi Grupo no está de acuerdo con la cali- 
ficación de Instituto Armado del Cuerpo de Policía que sc 
crea. Naturalmente, respeta, por razones históricas y ac- 
tuales, la condición de cuerpo armado o fuerza armada 
de la Guardia Civil. Así ,  proponernos que si realmente lo 
que se busca por parte del proyecto y del Gobierno es la 
justificación para las restricciones de los derechos de 
huelga y sindicación que se reconocen en el artículo 28 
de la Constitución, se incorporc una disposición final o 
adicional nueva en la que se diga algo así como .a los so- 
los efectos del ejercicio de derechos sindicales por los 
miembros de los cuerpos de seguridad de naturaleza ci- 
v i l ,  éstos tendrán la consideración de instituto armado)). 
Dicho en otros términos, que la condición de instituto ar-  
mado se refiera estrictamente a los derechos de huelga v 
demás que corresponden a los funcionarios policías y no 
-y utilizo un sustantivo muy de moda, al parccer, en el 
Partido Socialista- en el frontispicio del proyecto dc ley, 
en el artículo 8 , ” y  con referencia al con,junto del proyecto. 

Por lo demás, señorías, la posición de nuestro Grupo es 
que en los derechos de los funcionarios y en la regulación 
del régimen estatutario hay que cstar a la normativa gc- 
neral de funcionarios civiles, con las excepciones que pu- 
dieran hacerse derivadas de la peculiaridad de la policía, 
y no yendo a una determinación específica y concreta de 
derechos de los funcionarios de la policía o a un régimen 
de incompatibilidades, a un regimen estatutario y a un ré- 
gimen disciplinario, en definitiva, singular. 

Consiguientemente, nuestro Grupo entiende que el pro- 
yecto no es válido en su estado actual, es válido para el 
trámite parlamentario ulterior y por eso nuestro Grupo 
no plantea discrepancias frontales en cuanto al espíritu y 
a los principios. Es esencial que se produzcan numerosí- 
simas rectificaciones que mi Grupo confía de la benevo- 
lencia del Gobierno y del Grupo que le apoya que sean 
aceptadas en su momento. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Vamos a proceder a la votación. 
Enmiendas de totalidad de devolución al Gobierno del 

Grupo Parlamentario Vasco (PNV), del Grupo Parlamen- 
tario Minoría Catalana y del Grupo Mixto,  suscritas estas 
últimas por los señores Pérez Royo y Bandrés, al proyec- 
to de ley orgánica de Fuerzas y Cuerpos de  Seguridad. 

chas gracias, señor Ortiz. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la volación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; a favor, 16; en contra, 226: abstenciones. 10. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Por 
consiguiente, quedan rechazadas las enmiendas de tota- 
lidad y de dcvolucibn al Gobierno, presentadas por los 
Grupos Parlamentarios Vasco, PNV. Minoría Catalana v 
Mixto al proyecto de Ley Orgánica de Fuerzas v Cuerpos 
de Seguridad. De este acuerdo del Pleno se dará traslado 
a la Comisión de Justicia e Interior del Congreso para la 
posterior tramitación del proyecto. 

- PROYECTO DE LEY DE AUTORIZACION DEL IN-  
GRESO DE ESPANA EN LA CORPORACION INTE- 
RAMERICANA DE INVERSIONES (procedimiento de 
urgenc ia) 

El scñor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El 
punto segundo de este apartado dos del orden del día ih- 
cluía el debate de totalidad del provecto de ley de auto- 
rización del ingreso de España en la Corporación Intera- 
mericana de Inversiones. No se han presentado enmien- 
das de totalidad a este provecto. Pregunto a la Camara: 
¿Hay posibilidad de tramitarlo en lectura única? íPuctsu.) 
Así está acordado. ¿Algún turno a Iavor o en contra? (Putr -  

su.) Procedemos a votar en trámite de lectura única el pro- 
yecto de ley de autorización del ingreso de España en la 
Corporación Interamericana de Inversiones. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectcrudu /u votucióri, dio el siguiente residtudo: Votos 
emitidos, 254; u favor,  247; e~ contra, seis; abstenciones, 
1 f t l U .  

El setiot VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da,  por consiguiente, aprobado en lectura única el pro- 
vecto de ley de autorización del ingreso de España en la 
Corporación Interamericana de Inversiones, que será re- 
mitido al Senado para su posterior tramitación. 

Anuncio a SS. SS. que las votaciones para elegir a los 
vocales del Consejo General del Poder Judicial se inicia- 
rán mañana tras la sesibn de control, es decir, en torno a 
las seis y media de la tarde. 
Ss levanta la scsión hasta mañana a las cuatro de la 

tarde. 

Eruri las siete v veinte rnitiutos de lo tarde. 
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